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REGENCIA DEL REINO.
MINISTERIO DE ESTADO.

Durante el dia de ayer no se ha recibido despacho alguno tele
gráfico relativo á la guerra.

MINISTERIO DE HACIENDA.
ÓRDENES.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente del cual resulta que la 
Diputación provincial de Valencia, por una equivocada inter
pretación de la orden de la Regencia del Reino de 16 de No
viembre de 1869, sigue cobrando á los buques el arbitrio de 17 
maravedís por quintal de carga y descarga con destino á las 
obras de aquel puerto, S. A., de conformidad con lo propuesto 
por Y. I., se ha servido disponer corno aclaración á dicha 
orden que cese desdeduego el cobro de este arbitrio por ha
llarse refundido del propio modo que el derecho general de 
fondeadero, carga y descarga á que se refiere la ley de 18 de 
Junio de 1866 en el recargo adicional de 23 por 100 estable
cido sobre el impuesto de descarga por la precitada orden 
de 16 de Noviembre de 1869, dictada en cumplimiento del ar
tículo 12 del decreto, hoy ley, de 22 de Noviembre de 1868.

De orden de S. A. lo digo á V. I. para los efectos oportu
nos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 22 de Noviem
bre de 1870.

FIGUEROLA.
Sr. Director general de Rentas.

limo. Sr.: He dado cuenta al Regente del Reino del expe
diente relativo á la segunda doble subasta celebrada el 10 de 
este mes en esa Dirección general y en la Administración eco
nómica de Valencia para la venta de 59.816 quintales caste
llanos de sal común en grano y 4.960 de molida, existentes 
en la salina de Manuel, enclavada en dicha provincia, á los 
tipQS respectivamente de 2 pesetas la primera y 2 pesetas 50 
céntimos la segunda cada quintal. En su vista, y conformán
dose con lo propuesto por V. I., en consonancia con las reglas 
prescritas en el pliego de condiciones que sirvió de base á 
aquel acto, S. A. se ha servido aprobar dicha subasta y adju
dicar á los postores contenidos en la adjunta relación las sa
les y á los tipos que en ella se demuestran.

De orden de S. A. lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 22 de Noviembre de 1870. .

FIGUEROLA.
Sr. Director general de Rentas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Dirección general de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.
limo. Sr.: El Regente del Reino, accediendo á lo solici

tado por D. Joaquin Cortillás y Usón, Registrador de la pro
piedad de Lérida, primera clase, y con arreglo á las pres
cripciones del real decreto de 31 de.Mayo de 1861, ha tenido 
á bien jubilarle con opcion á los derechos pasivos que le cor
respondan.

De orden de S. A. lo comunico á V. I. á los efectos oportu
nos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 29 de Noviem
bre del870.

. \  . . . MONTERO RIOS.
Sr. Director general de los Registros .c iv il-y  de la propiedad 

y del Notariado.

limo. Sr.: El Regente del Reino ha tenido á bien nom
brar para el Registro de la propiedad de Atienza; de cuarta 
clase, vacante por traslación del que lo desempeñaba, á Don 
José Alonso y,.Gómez,,Juez de primera instancia cesante, 
propuesto en la terna formada por V. I. ¡

De orden de S. A. lo comunico á V. I. á los efectos oportu
nos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 29 de Noviem
bre de 1870.

MONTERO RIOS.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado. .

REGLAMENTO GENERAL

PABY LA EJECUCION DE LA LEY HIPOTECARIA W .
TITU LO  XI.

• : DE LOS R EGISTRADO RES.

SECCION PRIMERA.
Del nombramievito, fianza y sustitución de los Registradores. 
Art. 260. Los Registros se dividirán en las ^clases qué un de- 

¿  YiS-Peci^l determinará, oido el Consejo de Estado. Mientras no 
PU< ^ue re^irñ la actual clasificación.

   rL 261. Lia provisión de los Registros se efectuará con suje-

6) Véanse las Gacetas de lo s  d ia s  22 al 30 del mes p róx im o  pasado.

cion al art. 303 de la ley en las vacantes que ocurran desde el dia 
en que esta empiece á regir, acomodándose á las siguientes reglas:

1.a La provisión de los Registros se hará por traslación de los 
Registradores ó por oposición.

2.a Cuando la provisión se efectúe del.primer modo , conforme 
á la regla primera del citado art. 303, se entenderá por mejor clase 
la que fuese superior entre los Registradores aspirantes á la vacan
te, teniéndose en cuenta las clasificaciones anteriores y el derecho 
reservado á los interesados en las mismas. Entre Registradores de 
mejor clase y otros de la inferior, pero más antiguos, serán trasfe- 
ridos los primeros.

3.a Para los efectos de la regla segunda del mismo art. 303, la 
Dirección general, teniendo en cuenta todos los datos y antece
dentes relativos al mejor desempeño del cargo de cada Registrador, 
y á los méritos especiales .contraidos en dicho servicio, formará 
una terna de los aspirantes que considere más dignos, elevándola 
al Ministro de Gracia y Justicia para que acuerde el nombramiento 
que estime justo.

4.a Las oposiciones para el ingreso en la carrera, que según la 
regla tercera del referido art. 303 deben celebrarse para cubrir las 
vacantes que ocurran por traslación de los Registradores, efectuada 
conforme á las reglas primera y segunda de aquel, ó por no ha
berse presentado aspirantes de la clase de Registradores en los 
turnos correspondientes á los mismos, se verificarán con sujeción 
á las prescripciones siguientes:

Las oposiciones tendrán lugar en Madrid ante un Tribunal 
compuesto del Director general del ramo ó de quien haga sus veces, 
que será el Presidente; un Catedrático de la Facultad de Derecho, 
un Registrador de la propiedad, un Letrado y un Oficial de la Di
rección, que será el Secretario del Tribunal.

Los individuos del Tribunal serán nombrados por el Ministro 
de Gracia y Justicia para cada una de las oposiciones que se ce
lebren.

Los ejercicios teóricos y prácticos á que deberán sujetarse los 
opositores se determinarán por una disposición especial y serán 
públicos.

Corresponderá al Tribunal señalar el número y clase de notas 
que merezcan los opositores aprobados; pero no se dará la de so
bresaliente más que al opositor que en todos y cada uno de los 
actos la hubiere obtenido.

El Tribunal, en el caso de la regla tercera del art. 303, formará 
las ternas correspondientes, elevándolas á la Direceion, con la cla
sificación de los sobresalientes á que se. refiere la regla cuarta de 
aquel. .. "

La Dirección elevará las te rn a s , y en su caso las propuestas, 
en vista de la clasificación , al Ministro de Gracia y Justicia, quien 
nombrará al que juzgue más digno entre los comprendidos en la 
terna ó propuesta.

El nombrado que no se presentare á constituir la fianza y á to 
mar posesión ,.prévios los requisitos legales , dentro de los plazos 
señalados al efecto, se entenderá que renuncia, y perderá el dere
cho adquirido en la oposición.

Para ser admitido á oposición sera necesario tener los requisi
tos que exige el art. 298 de la ley; acreditar buena conducta moral, 
y no hallarse en ninguno de los casos del art. 299 de aquella.

Art. 262. Luego que vaque algún Registro practicará el Presi
dente de la Audiencia ó su delegado una visita extraordinaria en 
é l , haciendo constar en el acta de la misma:

L° Los inventarios de los libros y legajos que se hallaren.
2.° El número á que respectivamente hubieren llegado los asien

tos de cada libro.
3.° Cualquiera falta de formálidad que en los mismos se note.
Art. 263. La visita prevenida en el artículo anterior se practi

cará con citación del Registrador si existiere, ó en otro caso, de 
sus herederos ó personas que los representen.'

Art. 264 Practicada la visita de que trata el art. 262, nombra
rá el Presidente de la Audiencia un Registrador interino, si no le 
hubiese nombrado anteriorm ente, y dará parte de todo á la Direc
ción general del ramo para la provisión definitiva de la vacante.

Los nombramientos de Registradores interinos se harán, si 
fuere posible, en personas que tengan las condiciones de idoneidad 
expresadas en ei art. 298 de la ley. , .

Art. 265. Instruido el oportuno expediente en la Dirección ge
neral, se anunciará la vacante, expresándose en los anuncios la 
cantidad que como fianza tuviere señalado el Registro.

En dicho expediente se hará constar lo que hubiesen importado 
los honorarios del Registrador en los tres últimos años, según los 
datos que existieren sobre ello en la misma Dirección, de cuyo 
importe se dará conocimiento á los aspirantes que lo soliciten.

Art. 266. Los Registradores que aspiren á ser trasladados á las 
vacantes de su turno presentarán la solicitud al Presidente de la 
Audiencia en cuyo distrito radicare el Registro^ vacante por con
ducto del Presidente de la Audiencia donde esté situado el que es
tuvieren sirviendo.

Los que aspiren á las vacantes que deban proveerse por oposi
ción presentarán sus solicitudes dentro del plazo y en la forma 
que se expresará en los correspondientes anuncios de convo
catoria.

Art. 267. Los anuncios se publicarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y en el Boletín oficial de la provincia á que corresponda el Regis
tro vacante. >

Art. 268. El plazo para aspirar á los Registros vacantes será el 
de treinta dias naturales é . improrogables, contados desde el si
guiente ai de la publicación de la convocatoria en la G a c e t a , en la 
cual se insertará después de haberse anunciado en el Boletín de la 
provincia. ¡

Art. 269. Cuando sean varios los Registros que deban proveerse, 
señalará el aspirante los que solicite, ó bien expresará que desea 
obtener cualquiera de las vacantes.

El que'aspire á Registros. determinados sólo será tenido en 
cuenta para la provisión de los-que señale.

; En todo caso sólo podrán’ pedirse las vacantes existentes al : 
presentarse la solicitud, pero no las que ocurran con poste
rioridad. - • •*•• •

Art. 270. El aspirante que hubiese pertenecido ó perteneciere 
á la carrera judicial, ,á la \d é  Registradores de la propiedad, ó al 
Ministerio fiscal, podrá,excusar, la ̂ presentación de los documentos , 
que acrediten sus .servicios, y . méritos y la aptitud legal: en' este i  
caso se reclamará de oficio‘su expediente al Archivo del Ministe^

rio de Gracia y Justicia, para unirlo al que se instruya con mo
tivo de la provisión del Registro.

Ari. 271. Los aspirantes se obligarán en sus solicitudes á cons
titu ir la fianza que requiera el R egistro , ó expresarán que no pue
den d a r la , y que sólo aspiran al cargo en los términos prevenidos, 
en el art. 305 de la ley.

En la provisión serán preferidos los primeros.
Art. 272. Las fianzas de los Registradores se fijarán prév ia- 

mente por el Gobierno, teniendo en cuenta el importe de la con
tribución territorial que paguen los pueblos de la demarcación deL 
Registro, los productos de este y las demás circunstancias que. 
sean atendibles para el caso.

Art. 273. Los Registradores prestarán sus fianzas del modo que- 
hayan ofrecido en sus solicitudes.

El que hubiese ofrecido su fianza en m etálico, en títulos de 1& 
Deuda del Estado ó fincas, se entenderá que deja la opcion al Go
bierno, y afianzará de la manera que la Dirección ó el Presidente- 
de la .Audiencia determine.

EÍ Registrador que hubiese ofrecido su fianza en fincas, podrá 
también constituirla en metálico ó en los referidos títulos.

E l que la haya ofrecido en títulos ó en metálico, no podrá cons
titu irla ni completarla con otra clase de valores.

El que no haya expresado la especie de fianza que ofrezca, de
berá prestarla en metálico ó en títulos de la Deuda del Estado.

Se considerarán como títulos de la Deuda del E stado, para ei 
efecto de ser admitidos en fianza, todos los efectos públicos que 
por disposiciones generales ó especiales del Gobierno sean adm isi
bles para garantir obligaciones ó responsabilidades á favor del 
Estado.

Los valores que se ofrezcan en fianzas serán admitidos sola
mente por el precio que tuvieren según la últim a cotización ofi
cial conocida el dia en que fueren depositados en el lugar en que 
se constituya el depósito.

La fianza en dinero ó en títulos se prestará constituyendo en’ 
el establecimiento público de la capital de la respectiva Audiencia^ 
que el Gobierno tenga señalado para estos casos un depósito ne
cesario á disposición del Presidente de la misma, con la expresión 
siguiente:

«Fianza á favor de D. N   para responder de su gestión-
como Registrador de del distrito de la Audiencia de ?
en la forma y con las condiciones establecidas en la ley hipoteca
ria y en el reglamento general para su ejecución.»

Art. 274. Para prestar la fianza en fincas presentará el Regis
trador electo un escrito al Tribunal del partido en que estuviesen 
aquellas situadas, ofreciéndolas en garantía por doble cantidad de 
la señalada por este concepto al Registro de que se trate.

Si el Registrador no fuere dueño de la finca ó fincas, lo mani
festará así en el escrito , y el que lo sea expresará al pié del mis
mo , bajo su firm a, su conformidad.

Cuando el Tribunal no conociere la firma del dueño de las fin
cas, mandará que este se ratifique en el escrito en que hubiese 
puesto su conformidad.

Al escrito ofreciendo la fianza acompañarán los títulos de per
tenencia: una certificación del Registro de la propiedad, de la cual 
conste hallarse los bienes libres de gravámenes ó la clase de los 
que tuv ie ren : otra de la Administración económica de la provin
cia, de la cual resulte la renta que se haya computado á dichos 
bienes en el último quinquenio para el reparto de la contribución 
te rrito ria l; y si estuvieren arrendados, la escritura ó documento:. 
que acredite la renta que se pague por ellos.

En el caso de no haber conformidad entre la renta que apa
rezca del contrato de arrendamiento y la que se haya computado' 
para el reparto de la contribución, por término medio en el quin
quenio , se estará á esta última.

E l Tribunal mandará pasar la solicitud y los documentos refe
ridos al representante del Ministerio fiscal á fin de que manifieste 
si considera suficientemente justificadas:

d.° La facultad de disponer de la finca ó fincas sobre las que se. 
haya de constituir la hipoteca,

2.° La suficiencia? de la finca ó fincas para responder del doble 
importe de la fianza señalada al Registro, teniendo en cu en ta , en 
su caso , el valor de las cargas que las afecten.

En vista del dictamen fiscal, podrá el Tribunal disponer la pre
sentación de nuevos documentos, si no creyese suficientes los 
presentados para justificar alguno de los puntos anteriorm ente 
referidos.

Si los documentos presentados fuesen bastantes para su ob
jeto, mandará el Tribunal otorgar la correspondiente escritura de 
fianza hipotecaria; si no lo fueren, declarará insuficiente la fianza' 
ofrecida, dictando las disposiciones consiguientes.

La escritura de hipoteca se otorgará en la forma ordinaria,, 
comprendiendo la providencia del Tribunal en que se mande otor
garla, y expresará quedar constituida dicha hipoteca por la can
tidad que corresponda á fin de asegurar la responsabilidad del Re
gistrador con entera sujeción á lo dispuesto en la ley hipotecaria 
y en este reglamento.

Una vez otorgada la referida escritura de fianza, se presentará 
la primera copia al Tribunáí para su aprobación. El Tribunal, oido 
el representante del Ministerio fiscal, le prestará su aprobación si 
la mereciere, mandando en este caso inscribirla en el Registro y  
unirla después ai expediente.
. De la providencia del Tribunal declarando insuficiente la fianza* 

ó no haber lugar á la aprobación de la escritura, podrá recurrirse 
á la Sala de gobierno de la Audiencia, la cual, examinando el ex.- 
pediente y mandando presentar, cuando lo estime oportuno, los 
documentos que juzgue necesarios, decidirá lo que proceda.

En cuanto se termine el expediente de fianza con la providen
cia admitiendo ó denegando la hipoteca se entregará al interesado.

Art. 275. Constituida la fianza, presentará el Registrador al 
Presidente de la Audiencia el título de su nombramiento, el res
guardo del depósito ó el expediente seguido para la constitución 
de la hipoteca, pon un escrito pidiendo que le sea admitida dicha 
fianza y se le mande dar posesión. Cuando se hubieren depositado 

‘títulos, se presentará además la última cotización oficial de la 
«Bolsa, conocida.en el lugar de su constitución en el dia en que se 
♦hubiese hecho el depósito. "
Í ^ . S i e l  Registrador hubiese, sido nombrado sin la obligación de 
.prestar fianza prévia y á calidad de constituirla con la cuarta parte 
de los honorarios que devengue, con arreglo al art. 305 de la ley a



presentará solamente su título, expresando aquella circunstancia 
<en el escrito con que lo acompañe, y pidiendo en virtud del citado 
artículo que se señale el establecimiento en que ha de verificar el 
depósito de dicha parte de honorarios y se le mande dar la po
sesión.

Los Presidentes de las Audiencias señalarán para recibir estos 
depósitos los establecimientos públicos más próximos á la residen
cia del Registrador.

Los Presidentes, teniendo en cuenta el importe de la fianza se
ñalada á cada Registro y la especie en que la hubiese ofrecido el 
Registrador, examinarán los expedientes y los resguardos de depó
sitos que les fueren presentados; dictarán providencias, bien apro
bando y admitiendo la fianza ofrecida, si la considerasen suficiente 
y  conforme á la ley, ó bien declarando que no há lugar á apro
barla, si no la reputaren bastante, expresando en este caso el defecto 
de que adolezca. Esta providencia se comunicará al interesado en 
e l dia siguiente al de su fecha.

Cuando el Presidente dé la Audiencia 110 aprobare alguna fian.-, 
.za, podrá el Registrador que la hubiere ofrécido subsanar el de
fecto de que adolezca, ó sustituirla con otra en el término de quin
c e  dias hábiles, contados desde aquel en que se le hubiere comu
nicado la desaprobación.

Si trascurriere dicho término sin presentar el Registrador otra 
fianza admisible, dará cuenta el Presidente á la Dirección general 
á fin de que , en su v is ta , proceda á lo que haya lugar.

Si el Presidente dudare de la suficiencia de la fianza y creyere 
conveniente corroborar con otros algunos de los documentos pre
sentados, podrá ántes de dictar su resolución definitiva mandar 
que se traigan al expediente los documentos y pruebas que juzgue 
oportunos.

De las providencias de los Presidentes sobre admisión de fian
zas podrá reclamarse á la Dirección en el término improrogable de 
ocho dias, contados desde la notificación.

La Dirección, oyendo al Presidente que hubiere dictado la pro
videncia, y practicando las demás diligencias que crea oportunas, 
adoptará la resolución que estime procedente.

Al aprobar la fianza, ó al señalar en su caso el establecimiento 
en que se haya de consignar el depósito de la cuarta parte de hono
rarios , el Presidente designará el dia en que habrá de presentarse 
e l Registrador á prestar el juramento.

Art. $76. En los casos en que los Registradores deban consti
tuir los depósitos, el Presidente de la Audiencia mandará expedir 
la oportuna orden al Jefe del establecimiento designado para que 
los admita como necesarios y en concepto de fianza del Registra
dor de Don   y que le dé cuenta por semestres de las can
tidades que en su virtud se entregaren.

Art. $77. Los Registradores constituirán los expresados depó
sitos en la forma y plazos que estimen convenientes, con tal que 
al verificarse la visita trimestral presenten el recibo de la entrega 
de la cuarta parte íntegra de todos los honorarios devengados desde 
la visita anterior hasta cinco dias ántes de aquella.

En las actas de las visitas ordinarias se hará expresa mención 
de esta circunstancia.

Art. $78. Luego que la parte de honorarios depositados por el 
Registrador baste para cubrir la cantidad señalada para la fianza 
de su cargo, se constituirá esta con dicha suma en la forma ordi
naria, y eesará la obligación de hacer nuevos depósitos.

También cesará dicha obligación en cualquier tiempo en que el 
Registrador complete con fondos propios entregados al estableci
miento encargado de admitir los depósitos el importe de su fianza 
respectiva.

Art. $79. La fianza constituida por un Registrador para el des
empeño de un Registro le servirá para- los que en lo sucesivo 
pueda obtener el mismo funcionario, añadiendo en su caso la dife
rencia del mayor valor que se exigiere para la fianza de los mismos.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

A DH ESIO N ES Á LA CANDIDATURA DE S. A. EL DUQUE DE AOSIA.
A las Cortes Constituyentes.

El Ayuntamiento y vecinos del pueblo de Fuentes de Béjar, 
en la provincia de Salamanca, á las Cortes Soberanas de la Nación 
tienen el honor de exponer: que han visto en los periódicos oficia
les la elección de Rey de España en favor del Sr. Duque de Aosta. 
Las Cortes, en virtud de su soberanía, lo han acordado así; y los 
que suscriben creen que han interpretado fielmente los verdaderos 
sentimientos del país, que al mismo tiempo que ansiaba un Rey 
libera l, deseaba paz , prosperidad y gloria para nuestra Nación.

Los exponentes felicitan con el mayor entusiasmo á las Cortes, 
y  á la vez tienen el honor de hacerlas presente que están dispues
tos á secundar todo lo que nazca de su soberanía, y á sostener el 
orden en lo que esté de su parte para que el nuevo Monarca pueda 
afianzar para siempre la libertad y el bienestar de la patria.

Fuentes de Béjar $o de Noviembre de 1870. — Francisco Sán
chez.—Vicente González.—Julián Pablos.—Vicente Picón Castro.— 
Agustín Muñoz.—Antonio García Gascón.—Felipe Preciado.—Ra
fael Cascon.— Dionisio García.—José Sánchez.—Felipe Revilla.— 
José Sánchez Bernal.—Gaspar Hernández—Blas Diaz.—Bernardi- 
no de las Heras.—Vicente García Muñoz.—Alejandro Gil.—Manuel 
Muñoz.—Félix Sánchez.—Ezequiel Picón y García.—Diego García.

Por conducto del Gobernador de la provincia de Salamanca 
felicitan también á las Cortes y al Gobierno por la acertada elec
ción de Monarca los Ayuntamientos de Tala, Monterubio de la 
fierra  y Sequeros. En representación de los mismos firman sus 
respectivos Alcaldes Antonio A llú , Francisco Sánchez y Antonio 
Martin, y por el vecindario y fuerza ciudadana de Sequeros Santo 
Martin Huerta, Secretario.

SUPREMO TRIBUNAL D E JUSTICIA.
E n la villa de M adrid , á 30 de A bril de 1870, en el pleito 

con tencioso-adm in istrativo  que an te Nos pende en p rim era  y 
única instanc ia  en tre  el Licenciado D. N icolás G an d a lija , en 
nom bre de D. R am ón Rafael de S erra lde, dem andante, y el 
M inisterio fisca l, en represen tación  de la A dm in istración  ge
neral del Estado, .dem andada, sobre revocación de la rea l or
den  de 18 de Abril de 1868, que denegó la liquidación y abono 
de ciertos capitales de censo:

Resultando que por real cédula de $3 de Marzo de 1780, 
en  v ir tu d  de haberse suspendido la rem esa de los caudales de 
Ind ias por la guerra que E spaña sostenia con la nación  b ri
tá n ica , no bastando las ren tas o rd inarias de la P en ín su la  para 
sostenerla , se determ inó que se em pleasen p ara  dicho objeto 
y  en beneficio de la pausa pública los capitales en m etálico 
existentes en los depósitos públicos de estos reinos, proceden
te s  de m ayorazgos, vínculos y p a tro n a to s ; tom ándolos á censo 
redim ible de. sus poseedores de cuenta de la rea l Hacienda, 
señalando por h ipo teca especial la ren ta  del tabaco, sin per

ju ic io  de la general en las dem ás ren tas , de cuyo producto  se 
íia b ia n  de pagar pun tua lm en te los réditos, que consistían  en

el 3 por 100 an u a l, que era  el m ayor que perm itían  las leyes, 
h as ta  que se verificase la redención; debiendo em pezar á cor
re r aquellos á favor de los acreedores desde el dia de la en
trega  ó saca del dinero, bajo los resguardos correspondientes 
que se in se rta ro n  en los docum entos de censo que se o torga
sen: que con arreglo á esta disposición D. M anuel F rancisco 
S erra lde, en nom bre de su hijo D. Felipe Santiago, cedió al 
Estado á censo perpétuo, consignativo , redim ible y rédito 
de 3 por 100, por escritu ras de 1.° y $ de Julio  y $4 de Agosto 
de 178$, que pasaron por testim onio de D. Miguel de Roble
do y S a laza r: por la prim era la can tidad  de $4.$00 rs.; 18.700 
por la segunda, y 4-100 por la te rc e ra , procedentes de cen
sos-redim idos en favor del patronato^ m em orias y capellanías 
que én la  /iglesia parroquial de M endarozqueta fundó y dotó 
D. Juan  B au stis ta  de A rzam endi, y del m ayorazgo y p a tro 
nato  de legos que tam bién .instituyó D. F austo  M onasteriogu
ren  y el referido D. Felipe Santiago, en su propia rep resen
tac ió n , por e sc ritu ra  otorgada en 19 do Julio de 180$ an te el 
E scribano D. M iguel A zúa, cedió al Estado la sum a de 13.877 
reales 15 m rst procedentes de dichas fundaciones, con igual 
condición y objeto; cuya can tidad , en to tal de rs. vn. 61.579, 
se en tregaron  al Estado, que se obligó á reconocer d icha c a r
ga h as ta  su redención y cancelación, y á pagar con p u n tu a 
lidad el in terés estipulado: que m uerto  en 19 de O ctubre 
de 18$9 D. Felipe Santiago S erra lde , que venia poseyendo 
dichas vinculaciones, recayeron estas en su hijo D. Ram ón, 
por lo cual fué puesto en posesión de las m ism as por la A u
toridad  com petente en 5 de D iciem bre del m ism o año:

R esultando que en 10 de Setiem bre de 1867 el repetido  
D. Ram ón Serralde acudió con una exposición á la D irección 
general de la D euda pública, m anifestando que los réd itos de 
que se h a  hecho m érito se hab ían  cobrado h as ta  el año 1805, 
desde cuya época dejaron de pagarse sin duda por los apuros 
del E rario  y contratiem pos que afligieron á n u es tra  pa tria : que 
según constaba en el bo rrador que acom pañaba, en $8 de Enero 
de 183$ reclam ó en dicho centro  el reconocim iento de los cap i
tales y el pago de las pensiones, debiendo ex istir en su poder 
la verdadera  exposición que dirigió con la n eg a tiv a q u e  recayó 
á su  so lic itu d : que por real decreto de 11 de A bril de 1859 se 
m andaron  reconocer aquellos derechos con el nom bre de cargas 
de ju stic ia , ó m ás bien como se expresaba en la rea l orden de 6 
de O ctubre de 1853, por la cual no ten ían  necesidad d e s c o n o 
cerse porque ya lo estaban  en las escritu ras de que se h a  hecho 
m érito , sino de rev isarse por la Ju n ta  nom brada  al efecto, á la 
que se d irig ía  p ara  que dec larara  subsisten tes dichas cargas de 
j usticia, puesto  que se fundan en un  títu lo  oneroso y no podia 
dudarse su índole civil ín te rin  que los censos no fuesen red im i
dos, m andándose adem ás satisfacer los réd itos vencidos desde 
1805 puesto que acred itaba su personalidad como legítim o su
cesor : que rem itidos los an terio res docum entos al D eparta
m ento de L iquidación, se reconoció por la S ecretaría  el R egis
tro  de la  sup rim ida D irección de L iquidación correspondiente 
al año 183$ sin  que se hallase asiento alguno referente á su 
reclam ación ni liquidación de dichos créditos ó im posiciones, 
hallándose en los reg istros posteriores de la m ism a D irección 
bajo el núm . 3.301 del libro de 1836 el sigu ien te : «D. Pedro 
Crespo, apoderado de D. R am ón S erra lde, obras pias y cape
llanías en el lugar de Mendarozquetaf, sobre que no le pare 
perjuicio por no haber presentado en tiem po varios créditos 
pertenecientes á las m ism as. «Al acuerdo en 17 de Diciem bre 
y á la Sección se g u n d a ;» y hecho por esta igual reconoci
m iento de expedientes de la an tig u a  segunda Sección, relativo  
á la época del 17 de A gosto de 1836 á fin de Mayo de 1837, 
aparece el señalado por la S ecre taría  con el núm ero  expre
sado, con la anotación sigu ien te : «Al in teresado  p a ra  que lo 
presente con dobles carpetas;»  y que en su v ir tu d  la  Ju n ta  
en sesión de 3 de D iciem bre de 1867, de conform idad con el 
M inisterio f isca l, con lo propuesto por el D epartam ento  de 
L iquidación y en observancia de lo que disponía el real de
creto de 16 de Febrero  de 1836 y los artícu los 7.° de la ley 
de i.° de Agosto de 1851, 35 y 41 del reglam ento  de 17 de 
O ctubre del m ism o año , declaró im procedente la  liquidación 
y abono de los capitales y réditos de las im posiciones de 3 
por 100 sobre la ren ta  del tabaco , de realdfc vellón en ju n to  
61.579 pertenecientes á las fundaciones hechas por D. Ju an  
B a u tis ta  A rzam endi y D. F austo  M onasterioguren en el lugar 
de M endarozqueta:

R esultando que hecha  saber ah interesado la an terio r re 
solución se alzó de ella an te el D irector general de la m ism a 
en $0 de  ̂D iciem bre siguiente, m ediante h a lla rse  den tro  del 
plazo señalado en el a rt. $5 de la ley de 3 de A gosto de 1851 
y real orden de 30 de Marzo de aquel año, p idiendo en su 
v ir tu d  que se le 'adm itiese la in stanc ia  y se rem itiese  al Mi
n is tro  del ram o para exponer lo que tuv iese  por conveniente, 
y p rév io  inform e del D epartam ento  de L iqu idación  y D irec
ción general, que m anifestaron no resu ltab a  que los créditos 
de que se tra ta  fueran los reclam ados en 1836, y que aunque 
lo fuesen hab ían  incurrido  en la pena de caducidad por no 
haberse aducido los docum entos rep resen ta tivos de los m is
mos en el plazo m arcado  en el a rt. 41 del reglam ento de 1851 
ya citado, d icha Ju n ta , en 17 de E nero  de 1868, consideró que 
no h ab ía  m otivo alguno p a ra  a lte ra r el acuerdo m encionado, 
y que se rem itiese el expediente al M inisterio p ara  que resol
viese lo que estim ase; y este, en 16 de A bril siguiente, de con
form idad con el d ic tám en de la A sesoría general del m ism o, 
confirmó el acuerdo de la Ju n ta  de 3 de D iciem bre de 1867 de 
que queda hecho m érito :

R esultando que el Licenciado D. N icolás C a n d a lija , en 
nom bre de D. R am ón Rafael de Serralde, en 8 de Julio de 1868 
entabló dem anda por la cual pidió que S. A. se sirviese re 
vocar la real o rden reclam ada, y en su lugar acordase el re
conocimiento de las tre s  escritu ras de censo que á una sum a 
ascienden á 6.157 escudos 700 m ilésim as sus in tereses ó ré 
ditos vencidos desde 1805, y los que se vencieren  á favor del 
poseedor del p a trona to  fam iliar fundado por D. Juan  B au
tis ta  Arzam endi, y del m ayorazgo que in stituyó  D. F austo  
M onasterioguren y su  pago; p a ra  lo cual, y como carga de 
justicia , se incluyese en el capítulo correspondiente de los 
p resu p u e sto s , fundándose para  ello en la real orden de $3 de 
F ebrero  de 1863, en el princip io  de derecho establecido en 
la  ley 1.a, tít. l.°, Jibro 10 de 1a N ovísim a Recopilación, y en 
las 63 de Toro, $1, tít. $.°, P a rtid a  3.a, y en la 5.a, tít. 8.°, li
bro 11 de la Novísim a:

R esultando que contestando  el M inisterio fiscal pidió que 
se absolviese á la A dm inistración  de la an terio r dem anda y 
se declarase subsistente la real orden reclam ada, fundándose

en cuanto  al derecho en los artícu los 6.° y 7.° del decreto de 16 
do Febrero de 1836, por el que se m andó proceder á una li
quidación general de todos los créditos que por títu lo  legítimo 
debían ser de cargo de la N ación, presentándose los docu
m entos justifica tivos dentro  de un  térm ino  fa ta l, so pena de 
caducidad en otro caso: en que aunque resu ltase probado, que 
no lo estaba, que los tenedores de los docum entos de crédito 
consistentes en las escritu ras de im posición del censo sobre 
la  ren ta  del tabaco presen tasen  la in stanc ia  cuya copia han 
rem itido  en 183$, vo lverían  á recoger estas sin presen tar
las de nuevo, como lo acred itaba el hallarse en su poder, lo 
que equivalía á no haberlas presentado, incurriendo  en la pena 
de caducidad según el ú ltim o artícu lo  citado: en que aun en 
el caso de que dichos créditos hubiesen  estado pendientes de 
liquidación por h aber sido presentados en tiem po oportuno, 
todavía h u b ie ra  sido preciso que su dueño hub iere  exhibido 
los justifican tes dentro  del térm ino  de un  año , en conformi
dad al art. 41 del reglam ento  de 17“dé O ctubre de 1851, bajo 
la m ism a pena: en que si á pesar de todo se estim ase subsis
ten te la deuda, no podría en n ingún  caso exigirse a metálico, 
n i como u n a  obligación con tra ida  por personas jurídicas, 
porque estaba llam ada á conversión , tan to  del cap ita l como 
de los artícu los 16 y 17 del citado reg lam ento , en que expre
sam ente se señalan las procedentes de im posiciones forzosas 
con h ipo teca de la ren ta  del tabaco en v ir tu d  del real decreto 
de 15 de Marzo de 1780: en que prescindiendo de que dicha 
deuda, por su  origen y natu ra leza, no puede sustraerse  á los 
efectos de las leyes que la regu lan  si se ap licaran  las disposi
ciones del derecho com ún al presente caso, como pretende el 
dem andante, tam poco le serian  favorables, porque desde la re
clam ación, si estuviese probada desde 183$, in ten tad a  en 1867 
h a  trascu rrid o  con exceso el tiem po de 30 años que según la 
ley y ju risp ru d en c ia  establecida por el T ribunal Suprem o se 
necesita p a ra  la p rescripción de los censos; y en que no ha
biéndose destru ido los fundam entos en que descansa la reai or
den im pugnada, no podia acceder se á su  solicitud:

V istos,-siendo P onente el M inistro D. E usebio Morales: 
C onsiderando que por real decreto de 16 de Febrero 

de 1836 se m andó p rac tica r un a  liquidación general de los 
créditos que ex istie ran  con tra  el Estado, cualquiera que fuera 
su  origen; y que por los a rtícu los 6.° y 7.° del m ism o se pre
venía que en el term ino  que m ediaba desde la fecha de dicho 
real decreto h as ta  31 de D iciem bre del referido año se debe
rían  p resen tar los justifican tes, pues en otro caso se conside
ra r ía n  caducadas y ex tingu idas p a ra  siem pre las deudas: 

Considerando que este precepto, bajo la m ism a penalidad, 
se rep itió  respecto á los créditos presentados y no liquidados 
por falta de justifican tes en el a rt. 41 del reglam ento de 17 
de O ctubre de 18 5 4  señalando un año de térm ino  á los in te 
resados p a ra  que los p ro b aran  en form a legal:

Considerando que el dem andante no h a  justificado haberse 
presentado en los té rm inos señalados por las disposiciones 
án tes citadas á  rec lam ar y ju stificar los créditos que son 
objeto de la dem anda, pues au n  cuando se qu iera  dar fuerza 
p robato ria  á la no ta  del reg istro  de la  D irección de Liquidación 
de haberse  hecho en el año de 183$ con objeto de que no le 
parase perju icio  el no reclam arlos, apareciendo tam bién  que 
le fueron devueltos los com probantes p ara  que los presentara 
con dobles carpetas, no habiéndolo verificado en tiempo no 
le ap rovecha esta reclam ación:

Considerando que aun  concediendo que los créditos recla
m ados, por ser de ca rác ter civil y consignados en escrituras 
públicas, no se hallen  sujetos á  liquidación, ni por lo tanto á 
las prescripciones penales de las reales órdenes mencionadas, 
siem pre lo estarán  á las del derecho com ún:

Considerando que , según estas, las acciones reales pres
criben por el trascu rso  de 30 años , térm ino  que , aun  princi
piando á contarse desde el año de 183$, h a  pasado con exceso;

Fallam os que debemos absolver y absolvem os á la Admi
n istración  del E stado  de la dem anda propuesta por D. Ramón 
Rafael de Serralde y G arcía, y confirm am os la real orden 
de 18 de A bril de 4868.

Así por esta n u es tra  sen ten c ia , que se pub licará  en la Ga
c e t a  oficial y se in se rta rá  en la Colección legislativa , sacándo
se al efecto las copias n ecesarias , y devolviéndose el expe
diente guberna tivo  al M inisterio de H acienda con la certiii- 
c.acion co rrespond ien te , lo p ronunciam os, m andam os y íh -  
m am os.= M anuel Ortíz de Z ú ñ ig a .= E u seb io  Morales Puide- 
b an .= G re g o rio  Juez S arm ien to .= José M aría Herreros de 
Tejada.— B uenaven tu ra  A lv ara d o .= L u c ia n o  B astida.— Ig
nacio Vieites.

P ublicación .— Leída y publicada fué la p r e c e d e n t e  senten
cia por el Excm o. é lim o. Sr. 1). Eusebio Morales Puideban, 
M inistro d é la  Sala te rcera  del T ribunal Suprem o de Justicia, 
celebrando audiencia pública la m ism a en el dia de hoy, 
de que certifico como Secretario  R elator en M adrid á 30 de 
A bril de 1870.==Licenciado M anuel A ragoneses Gil.

En la villa de Madrid, á 30 de Abril de 1870, en los autos <juc 
en el Juzgado de primera instancia del distrito de San Beltran y 
en la Sala tercera de la Audiencia de Barcelona ha s e gui dDon  
Diego Tejada con D, Joaquín Arimon sobre devolución de ciertas 
obligaciones del Estado por subvención de ferro-carriles y pagúele 
escudos; autos pendientes ante Nos en virtud de recurso de casa
ción interpuesto por el demandado contra la sentencia que en m 
de Diciembre de 1868 dictó la referida Sala: . .

Resultando que el D. Joaquín Arimon, por documento privado 
de $4 de Diciembre de 1866, confesó haber recibido de D. Diego 
Tejada la suma de 300 duros que se obligaba á s a t i s f a c e r l e  en el 
mes de Febrero de 1867; y por otros documentos también privadas 
de 31 de Diciembre del mismo año de 1866 confesó por el prim eio 
que había recibido de.D. Diego Tejada 97 obligaciones del Astado 
por subvención de ferro-carriles, de valor nominal en junto 
reales, los cuales se obligaba á devolver á últimos de Mayo de loba 
y por el segundo que debia y pagaria á D. Diego Tejada en 
dia 31 de Marzo de 1867 la cantidad de 300 duros que habia reci
bido del mismo á su satisfacción: # _

Resultando que en virtud de estos documentos el D. Diego te
jada dedujo demanda en $7 de Julio de 1867 solicitando ouc 
condenase á  D. Joaquín Arimon á  la restitución de las 97 ‘obliga
ciones del Estado por subvención de ferro-carriles con sus culA" 
nes vencidos en Julio y los que vencieran ó su equivalente, y 
los i .$00 escudos resultantes de los otros dos documentos privacio , 
con los intereses legales vencidos y que vencieren hasta su elec?1 
pago, con el de todas las costas; alegando para ello que el D. J° ' 
quin Arimon, según lo prescrito en la ley 1.a, tít. 4 A libro lu  ae 
Novísima Recopilación, desde el mes de Enero de 1866, en que r e -  
bió á  préstamo las obligaciones y prometió devolverlas, estaba od 
gado á  dicha devolución sin menoscabo alguno; que’ el mutua



debia devolver las cosas prestadas en el plazo y lugar convenidos, 
y que la falta  de restitución del dinero prestado obligaba al m u
tuario al pago de los intereses legales:

Resultando que en contestación á la dem anda el D. Joaquin 
Arimon pretendió que se le absolviese de ella con imposición de 
costas al dem andante, exponiendo al efecto que viéndose apurado 
y creyendo que con un plazo largo podia devolver á D. Diego Te
jada las cantidades que le estaba adeudando, ofreció á este darle 
una hipoteca que garantizara los créditos, m ediante se com prom e
tiera á no reclam árselos hasta últim o del año de 1868: que el Don 
Diego Tejada adm itió esta proposición, y desde luego el exponente 
le ofreció como hipoteca la casa que poseia en San Gervasio; y no 
habiéndola aceptado el D. Diego Tejada por estar ya gravada con 
algunas cantidades, se ofreció Arim on á buscarle otra, como así lo 
estaba verificando: que. en tal situación se veia demandado por 
Tejada para el pago de sus créditos, siendo así que, según lo pac
tado, no podia reclam árselos hasta  últim os del año de 1868: que las 
gestiones judiciales hechas por Tejada habían empeorado su an 
gustiosa situación, siéndole m ás difícil el procurarse medios para 
cumplir con él y con los demás acreedores; y por últim o, que de 
cualquiera m anera que aparézca que no quiso obligarse queda obli
gado: que los pactos ó convenios legalm ente formados en tre  las 
partes contratantes tienen fuerza de ley: que los pactos deben 
cumplirse de buena fé; y que hay novación siempre que se cambien 
los térm inos del prim itivo  contrato ó se señala un nuevo plazo para 
su cum plim iento:
> Resultando que practicadas las prúebas que articuló el dem an
dado, y hechas por ámbas partes sus alegaciones, dictó sentencia 
el Juez de prim era instancia, que confirmó con costas la  Sala te r
cera de la A udiencia en 10 de D iciem bre de 1868, condenando á 
D. Joaquin Arim on á que dentro de 10 dias restituyese y devolviera 
á D. Diego Tejada las 97 obligaciones del Estado por subvenciones 
de ferro -carriles que se desprendían del documento de 31 de Di
ciembre de 1866, con sus cupones vencidos, ó al pago de su equiva
lente y al de los 1.200 escudos resultantes de los otros documentos, 
con los intereses al 6 por 100 desde el dia de la dem anda hasta  
su efectivo pago, y al de las costas y gastos de este juicio:

Resultando que contra este fallo interpuso el demandado recurso 
de casación citando como infringidas:

1.° La ley 1.a Dig., De pactis , y la 1.a, tít. 1.°, libro 10 de la N o
vísima Recopilación, que consignan la fuerza de un  pacto sea cual 
fuere la forma en que este se hubiere estipu lado; y á que hab ién
dose obligado D. Diego Tejada á no en tab lar reclamación judicial 
alguna en contra de Arim on hasta  fin de 1868, no debia darse lu 
gar á la dem anda form ulada m ucho tiempo ántes de dicho término:

2.° La ju risprudencia sentada por este T ribunal Suprem o en 
sentencia de 11 de Junio de 1860 y otras varias, expresiva de que 
«has obligaciones legítim am ente contraidas deben cumplirse;» y á 
que condenándose con la sentencia á Arim on, se habia relevado á 
D. Diego Tejada del cum plim iento de la obligación expresam ente 
contraida por el mismo;

Y 3.° Las leyes 10 y 16 Dig., De conditione in  debüi; el párrafo 
segundo Just de verborum obligalionibus, y la 13, tít. 11, P artida  5.a, 
que preceptúan que ántes del cum plim iento del plazo no puede 
exigirse cum plim iento de la obligación ; y á que accediéndose á la 
demanda de D. Diego Tejada se habia dado por bien exigida una 
obligación ántes del vencim iento del plazo en que debia cum plirse.

Vistos, siendo Ponente el M inistro D. José María Cáceres:
Considerando que la Sala sentenciadora, al apreciar la prueba 

ofrecida por el recurrente, ha estim ado que no ha habido novación 
de los contratos sobre que se litiga , ni se prolongó el plazo de su 
cum plim iento por no haber presentado el deudor la garan tía  que 
exigió el dem andante á su voluntad:

Considerando que, supuesta aquella apreciación, la ejecutoria 
que ha m andado cum plir las obligaciones m encionadas no infringe 
las leyes y doctrinas que inoportunam ente se citan;

Fallam os que debemos declarar y declaramos no haber lugar al 
recurso de casación interpuesto por D. Joaquin Arim on, á quien 
condenamos en las costas y á la pérdida de la cantidad por que 
prestó cau c ió n . la que, si m ejorase de fortuna, se d istribu irá  con 
arreglo á la ley^y devuélvanse los autos á la A udiencia de B arce
lona con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  de  
M a d r id  é insertará en la Colección legisla tiva , pasándose a l efecto 
las copias necesarias , lo pronunciam os, mandam os y firmamos — 
Mauricio García. =  José María Cáceres. =  Francisco María de Cas
tilla. = Jo sé  María H aro .— Joaquin Ja u m a r.=  José Ferm ín de Mu- 
ro .= F ernando  Perez de Rozas.

Pub licacion .= L eida  y publicada fué la sentencia anterio r por 
el limo. Sr. D. José María Cáceres, Ministro del T ribunal Suprem o 
de Justicia'', estantío celebrando audiencia pública la Sala prim era 
¿el mismo el dia de hoy, de que certifico como E scribano  de Cá
mara de dicho Suprem o Tribunal.

Madrid 30 de A bril de 1870.=D ionisio A ntonio de Puga.

En la villa de M adrid, á 30 de A bril de 4870, en el pleito se
guido en la A lcaldía m ayor del d istrito  del Cerro de la H abana y 
en la Sala segunda de la A udiencia de la m ism a ciudad por Don 
Segundo H um arán con la razón social San Juan y compañía  sobre 
pago de cierta cantidad; pleito pendiente ante Nos en v irtud  de re 
curso de casación interpuesto por el dem andante contra la sen ten
cia que en 28 de Julio de 1868 dictó la referida Sala:

Resultando que D. Segundo H um arán entablo en 19 de Setiem 
bre de 1861 la dem anda objeto de este p leito , para que se conde
nase á la razón social Sa?i Juan y compañía  á pagarle lo que im 
portara el 6 por 100 sobre el valor de las cuentas que había co
brado para dicha casa, y la cantidad de 1.020 pesos que habia de
positado en poder de la m ism a sociedad, con deducción de 3.33o 
pesos y 45 centavos que en d istin tas épocas y en diversas partidas 
habia recibido á cuen ta ; alegando, en apoyo de su p re tensión , que 
desde el 24 de Setiem bre de 1860 se habia ocupado de todas las 
atenciones así interiores como exteriores de la indicada sociedad, 
habiendo rehusado ser considerado como dependiente, ya por tener 
otros negocios, ya por no convenir á sus intereses: que sin embargo 
de ello en 6 de Agosto de 1861, habiendo salido el tenedor de libros 
de la casa , habia quedado el dem andante en la c a rp e ta , desempe
ñando aquellos, y  la caja al mismo tiempo, hasta  el dia 9 de E nero 
de 1862 en que se habia hecho exclusivam ente cargo de los cobros, 
continuando en esta ocupación hasta  el 3 l de Agosto de 1863, por 
la cual se le habia ofrecido cuando m énos 6 por 100 sobre las can
tidades que realizara: que, sin em bargo , al tiempo de liquidar se 
habia pretendido consignarle un sueldo de 4 onzas m ensuales res
pecto del tiem po en que habia desempeñado los libros y la caja, 
y el de 5 por el que habia estado encargado del cobro, como pu
diera hacerse con un dependiente asalariado, carácter que no habia 
tenido; no hallándose por tanto conforme con el sueldo de 4 onzas, 
que no era lo pactado , y sobre lo cual deduciría las acciones opor
tunas cuando lo creyera conveniente, ni con la asignación de las 5 
onzas, que no equivalían al 6 por 100 estipulado, y el cual debia 
deducirse de la cantidad de 138.412 pesos 19 centavos á que as
cendían las partidas cobradas, á cuya sum a habia que agregar 1.020 
Pesos que hab ia  entregado en depósito en 31 de Marzo de 1862:

R esultando que la sociedad demandada solicitó que se la ab 
solviera de la demanda, y  que se condenase al dem andante al pago 
do la cantidad de 300 pesos 31 centavos que le reclam aba por via 
de reconvención, sosteniendo en el escrito de con testac ión , y 
después de absolver posiciones, que H um arán habia estado en la 
casa como dependiente , no siendo cierto que se le señalase com i
sión por el cobro de cantidades, n i e ra  práctica hacerlo entre las 
casas de comercio que siempre asignaban sueldo á  los encargados

del cobro, á no ser que se tratase de cuentas dudosas, en cuyo caso 
no se encontraban las que H um arán habia cobrado: que este habia 
entrado de dependiente de la sociedad en 19 de Octubre del 58, 
por cuyo concepto se le asignaron 34 pesos mensuales, liquidando 
su cuenta á su separación volun taria  en 30 de Marzo de 1859: que 
después de año y medio habia entrado nuevam ente al servicio de 
la sociedad, h a c ié n d e  cargo de los cobros semanales y de a l
gunos cortos encargos de giro de la casa por la asignación de 51 
pesos m ensuales: que habiendo sido separado el tenedor de libros 
en L° de Agosto de 1861, se habia encargado H um arán de la con
tabilidad, hasta que en 5 de Enero' de 1862, por incapacidad suya, 
habia tenido que hacerse cargo otro dependiente, abonándole por 
aquel tiempo á razón de 68 pesos mensuales: que desde esta fecha 
habia tomado á su cargo como dependiente á sueldo los cobros 
corrientes, pues los dudosos estaban encomendados á D. José 
Cruz, asignándole 85 pesos m ensuales, habitación y m anutención, 
en cuya ocupación habia cesado por las quejas de los parroquia
nos y disgustos continuos con uno de los socios; y que no sólo 
conocía el estado de su cuenta por estar á la vista los asientos de 
los libros, sino porque él mismo la habia abierto en el libro m a
yor fijando su haber y liquidándola al tiempo de su salida de la 
casa con el tenedor de libros del almacén; operación do la que re 
sultaba estar adeudando la sum a de 300 pesos 3 l centavos que h a 
bía ofrecido en tregar, siendo la causa de aquel adeudo el ex tra
vío de un billete de Banco de 500 pesos, correspondiente á los 
cobros que habia hecho por cuenta de la sociedad:

Resultando que practicada prueba por las partes, dictó senten
cia el Alcalde m ayor absolviendo á la sociedad de la demanda y 
al dem andante de la reconvención deducida por aque lla , decla
rando que sólo tenia derecho á cobrar por via de sueldos la can ti
dad de 85 pesos mensuales por el tiempo que habia servido en la 
casa de San Juan  y com pañía, y además los 1.020 pesos que esta 
confesaba haberle entregado a q u e l, debiendo rebajarse del todo 
las partidas que el mismo H um arán confesaba haber recibido, con 
las costas á cargo del dem an d an te :

Resultando que confirmada con igual condenación esta sen ten 
cia por la que en 28 de Julio de 1868 dictó la Sala segunda de la 
Audiencia de la H abana, interpuso D. Segundo H um arán re 
curso de casación citando como infringida la ley 1.a, tít. 4.°, l i
bro 10 de la Novísima Recopilación  ̂ que era la norm a á que de
bían atem perarse los Jueces siempre que se tra taba de decidir cues
tiones á propósito de la con tra tac ión , precepto del cual no se h a 
bia hecho aplicación en este pleito :

Visto , siendo Ponente el Ministro D. V alentín G arra ld a :
Considerando que al actor incum be la p ru eb a ; y que la Sala 

sentenciadora , en vista de las practicadas por las partes, h a  apre
ciado que D. Segundo H um arán no ha  justificado que la razón so
cial San Juan y compañía le hubiese prom etido el 6 por 100 de las 
cobranzas que h ic iese ; y por el co n tra rio , estimó probado que era 
un dependiente asalariado con 85 pesos mensuales según lo excep- 
cionado por los demandados :

Y considerando, por tanto, que no estando probada la ex isten
cia del contrato en que se funda el ac to r, la ejecutoria no ha po
dido in fring ir la ley 1.a, tít. 1.°, libro 10 de la N ovísima Recopi
lación ;

Fallam os que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
al recurso de casación interpuesto per D. Segundo H um arán, á 
quien condenamos á la pérdida de la cantidad por que prestó cau 
ción, que pagará si viniese á m ejor fortuna, y en las costas.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
y se in sertará  en la Colección legislativa , pasándose al efecto las 
copias necesarias, lo pronunciam os, mandam os y firmamos ==Mau- 
ricio García. =  José M. C áceres.= L aureano de A rrie ta .= V alen tin  
G arralda.=Josó  María H aro .= Joaqu in  Jaum ar.=*Fernando Perez 
de Rozas.

Publicacion.==Leida y publicada fué la  anterior sentencia por 
el lim o. Sr. D. V alentín G arralda, Ministro del T ribunal Supremo 
de Justic ia , estándose celebrando audiencia pública en la Sala p r i
m era del m ism o el dia de h o y , de que certifico como E sc ri
bano de Cámara.

Madrid 30 de A bril de 1870.=G regorio Camilo García.

E n la villa de Madrid, á 30 de Abril de 1870, en los autos que 
en el Juzgado de prim era instancia del distrito  de San B eltran y en 
la Sala prim era de la A udiencia de Barcelona ha seguido V icto
riano Batllori con D. V alentín Quintana, D. Bartolomé Vidal y los 
consortes D. José San Jáime y Doña Josefa F arrés sobre exhibición 
de documentos; autos pendientes ante Nos en v irtu d  de recurso de 
casación interpuesto por el dem andante con tra  la sentencia que 
en 27 de Noviembre de 1868 dictó la referida Sala:

R esultando que Benito Batllori, natural y habitante de San Vi
cente de Sarriá, hijo de Pedro B atllori y de María Cuyás, en su tes
tam ento de 17 de Junio de 1799 legó á sus nietos y nietas Juan, Pe
dro, Benito, Teresa, Eulalia, A ntonia, Jacinta, R aim unda y María la 
cantidad de 25 libras catalanas á cada uno y por una sola vez cuan
do llegase el caso de contraer m atrim onio, ya fuese carnal, ya espiri
tual; y de toáoslos otros bienes suyos m ueblesé inm uebles, voces, 
derechos y acciones que le pertenecían y en adelante pertenecie
ran instituyó heredero universal á Pedro Batllori, su hijo , y de él 
á sus hijos, no juntos, sino al uno después del o tro , observando el 
orden de prim ogenitura, y precediendo los hom bres á las m ujeres; 
y en defecto del Pedro á él sustituyó y herederos universales hizo 
é instituyó á los expresados sus nietos y n ie ta s , no ju n to s , sino al 
uno después del otro, observando en todo el orden que tenia ex
presado para su prim er h eredero :

Resultando que en 21 de Marzo de 1862 Victoriano B atllori, 
sin acompañar documento alguno y  haciendo sólo m érito de que 
Pedro Batllori, su tercer abuelo, hab ia  establecido en su testam ento  
una sustitución fam iliar v in c u la r , . sin embargo de la que Pedro 
B atllori y su m ujer G ertrudis D ulcet, segundos sustitu tos, habían  
enajenado todos los bienes que en la actualidad estaban poseídos 
por el D. Bartolom é Vidal, D. V alentin Q uintana y  D. José y Doña 
Josefa San Jáime y F arrés, solicitó, al tenor de lo prescrito  en el ar- 
títu lo  222 de la ley de Enjuiciam iento civil, que el D. B artolom é 
Vidal y consortes pusieran de manifiesto en poder del E scribano  
los títu los referentes á las fincas que poseían y  dejaba referidas:

Resultando que denegada esta solicitud por el Juzgado de San 
Beltran de Barcelona en providencia de 16 de O ctubre de 1863, é 
in terpuesta apelación por el Victoriano B a tllo ri, se dictó sentencia 
por la Audiencia en 23 de Febrero de 1864 confirm ando la p rovi
dencia apelada, sin perjuicio de que justificada que fuese por V ic
toriano Batllori la  cualidad de sucesor del fundador del vínculo 
Pedro B atllo ri, proveyese el Juez lo que correspondiera con a rre 
glo á derecho :

R esultando que en su consecuencia el V ictoriano Batllori, 
acom pañando el testam ento de Benito B atllo ri y  varias partidas 
sacram entales, dedujo dem anda en 7 de Junio de dicho año de 1864 
solicitando que se condenase á D. Bartolom é V id a l, D. V alentin 
Q uintana y D. José y  Doña Josefa San Jáim e y  F arrés  á que le pu
sieran de manifiesto todos los títulos referentes á la propiedad que 
obtenían y de que se hacia m érito en los puntos de hecho; y  para 
ello alegó que los documentos acompañados justificaban p lena
m ente su filiación, y  de ella resultaba que insiguiendo el orden de 
suceder dispuesto por Benito Batllori en su testam ento, á él le cor
respondía el derecho activo para reclam ar contra las enajenaciones 
hechas por su abuelo Pedro Batllori^ en contravención á lo p reve
nido y  ordenado por Benito B a tllo ri: que desde luego que él no 
podia presentar los documentos que hoy eran indispensables para 
form ular una  demanda vindicatoria con tra  los que poseían bienes 
procedentes de la  herencia de Benito Batllori, podia intentar váli

damente contra aquellos que poseian bienes del vínculo ó sospecha 
de que los poseyeran , á fin de que pusieran de manifiesto los t í 
tu los todos de su propiedad particular para inquirir si los bienes 
que poseian tenían  la procedencia que se suponía; y que esta ac
ción que in tentaba venia regu lada por las leyes 6.a, 7 .a, 10 y  14 
títu lo  A d exliibendum  del Digesto Romano, y las leyes del tít 2 o* 
P artida  3.a :

R esultando que en contestación á la dem anda D. V alentin  
Q uintana, los consortes D. José San Jáim e y Doña Josefa Farrés y  
D. Bartolomé Vidal pretendieron separadam ente que se les absol
viese de ella, imponiendo al actor perpétuo silencio y las costas": 
excepcionando al efecto que Victoriano Batllori presentaba docu-* 
m entos contra su propia personalidad, pues según su partida de 
bautism o aparecía ser hijo de un Juan Batllori, n a tu ra l de Barcelona 
y según la partida de bautism o de Juan Batllori presentada que este 
era hijo de Sarriá, lo que hacia que fuese distinto el Juan de Sarriá 
del Juan de Barcelona, haciendo más notoria la falta de identidad de 
personas las circunstancias de que el Juan de Barcelona era hijo de 
Pedro y de G ertrudis Dasas, y el de Sarriá 'era hijo de Pedro y de 
G ertrudis Dulcet, según las m encionadas partidas: que la filiacioa 
de Pedro Batllori no estaba justificada, pues solo se presentaba su  
partida  de m atrimonio, faltando la de bautism o: que en 1799, en 
que falleció el testador Benito Batllori, se hallaba prohibido el vin
cu lar los bienes en la familia sin la autorización real, deduciéndose 
de ello que era nulo el vínculo en que pretendía apoyar su perso
nalidad el Victoriano sin haberla justificado: que entre los cinco h i
jos que dejó Juan Batllori de Barcelana, según su partida de defun
ción, no se encontraba el Victoriano, que se presentaba actor: que n e 
gaban que poseyesen bienes algunos de los Batllori, ni que ninguno 
de sem ejante nóm brele hubiese enajenado tierras; y por último, que 
las leyes del Digesto y P artida  que citaba el dem andante no tenían 
aplicación al objeto de su demanda, así como tampoco el núm. 4.° 
del art. 222 de la ley de Enjuiciam iento civil; y que según la ley 28, 
tít. 2.°, P artida  3.a el poseedor no puede ser obligado á p resen tar 
los títulos de la cosa que posee, sino que debe ser absuelto de la 
demanda m iéntras el actor no pruebe que la cosa es suya aunque 
aquel no m uestre derecho alguno para tenerla:

Resultando que practicadas las pruebas que las partes a r t ic u 
laron, y hechas sus alegaciones, dictó sentencia el Juez de prim era 
instancia en 17 de Setiembre de 1867, la cual confirmó con costas 
la Sala prim era de la A udiencia en 27 de Noviembre de 1868, ab
solviendo á D. V alentin Q u in tan a , D. Bartolomé Vidal y los con
sortes D. José y Doña Josefa San Jáim e y Farrés de la demanda 
contra ellos in terpuesta por Victoriano Batllori, y condenando á 
este en las co s ta s :

R esultando que contra este fallo interpuso el dem andante B at
llori recurso de casación, citando como infringidas las leyes 6.a, 7.a, 
10 y 11 del Digesto Romano, títu lo  Ad exhibendum , y las leyes del 
títu lo  2.°, Partida 3.a, y en especial la 17 de dicho títu lo  y P artida , 
pues en ella de una m anera clara y term inante se consignaba el 
derecho que tenia reclam ado; sin que fuese obstáculo para dejar 
de aplicar dicha ley y las demás citadas la supuesta falta de prueba 
en la filiación, pues los inconvenientes de contrario aducidos que
daban destruidos por pruebas que los enervaban, y  en especial por 
una que, aunque indirecta, tenia toda la eficacia de directa, cual era 
el que pudiendo los adversantes ev itar el gravám en del pleito po
niendo voluntariam ente de manifiesto los títu lo s , lo habían resis
tido; y esta su resistencia, al par que justificaba la personalidad del 
dem andante, evidenciaba que efectivam ente los títulos justificaban 
el derecho que se trataba de ejercitar:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Laureano de A rr ie ta :
Considerando que las leyes del Digesto y la 17 del tít. 2.° de la  

P artida  3.a, que se citan en el presente recurso, dan derecho al que 
in tente demandar una cosa m ueble como de su pertenencia ó em
peñada en su favor á que el demandado se la exhiba ó muestre- 
así como al que asegure hallarse institu ido heredero ó legatario eri 
un testam ento á que le sea este m anifestado por quien le tuviere, 
igualm ente que al com prador para  que el vendedor le exhiba los 
títu los de pertenencia de la cosa ven d id a , todo con el objeto de 
que el dem andante pueda preparar y  justificar m ejor su demanda:

Considerando que el art. 222 de la ley de E njuiciam iento civil, 
coordinando y completando las indicadas prescripciones, establece 
taxativam ente los cinco medios con que puede prepararse el juicio 
ordinario, autorizando al Juez para que los adm ita si estim a ju s ta  
la causa en cuya v irtud  se soliciten , y  previniéndole que los re 
chace en caso contrario  :

Considerando que Victoriano B atllori, apoyado en las disposi
ciones del citado art. 222, solicitó en 1862 que los demandados en 
el presente litigio pusieran de manifiesto los títulos.en cuya virtud, 
poseyesen las fincas que suponía proceder del vínculo fundado por 
Benito Batllori; y que habiéndole sido denegada esta solicitud por 
sentencia ejecutoria de la Audiencia de Barcelona de 23 de Febrero 
de 1864, confirm atoria de la dictada por el Juzgado de prim era in s 
tancia , sin perjuicio de ser oido en el caso de que justificase la 
cualidad de sucesor del mencionado Benito Batllori, ha  debido, al 
reproducir ahora dicha solicitud, realizar esta justificación, lo cual 
no ha verificado en m anera alguna por los documentos que ha  
presentado, y según ha  declarado la Sala sentenciadora en v ista de 
las pruebas sum inistradas por ámbas p a r te s , sin que contra su 
apreciación se haya alegado infracción de ley ni de doctrina:

Considerando á mayor abundam iento que la petición del V ic
toriano no se encuentra com prendida en ninguno de los casos seña
lados por las mencionadas leyes rom anas y de Partida, y por el a r 
tículo 222 de la de Enjuiciam iento  civ il, ni puede este dem andante 
hacer derivar sus supuestos derechos á las fincas á que alude de 
los títulos de pertenencia en cuya v irtud  las posean los dem an
dados:

Considerando, por todo ello, que la Sala sen tenciadora, al absol
ver á estos de la dem anda, no ha infringido n inguna de las leyes 
que el recu rren te  m enciona;

Fallam os que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por V ictoriano B a tl lo r i, á quien 
condenamos en las costas y á la pérdida de la cantidad por que 
prestó caución, la c u a l, si mejorase de fo rtuna , se d istribu irá  con 
arreglo á la ley; y devuélvanse los autos á la Audiencia de Barce
lona con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
d e  M a d r id  é insertará en la Colección legislativa , pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciam os, m andam os y firm am os,— 
Mauricio García. =  Laureano de A rrieta. =-* Valentin Garralda.=^ 
Francisco María de C astilla .=José María H aro .= Joaqu in  J a u m a r .=  
José Ferm ín de Muro.

P ub licac ión .^  Leída y publicada fué la sentencia an te rio r por 
el limo. Sr. D. Laureano de A rrieta, Ministro del T ribuna l Supremo 
de Justic ia , estando celebrando audiencia pública la Sala p ri
m era del mismo el dia de h o y , de que certifico como Escribano 
de Cámara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 30 de A bril de 1870.== Dionisio A ntonio de Puga.

En la villa de Madrid, á 26 de Noviem bre de 1870, en los autos 
seguidos en el Juzgado de prim era instancia  del distrito del Hospi
cio de esta capital y en la Sala tercera de la Audiencia de la m is
ma por D. José Fernandez y R odríguez con D. Dionisio Acevedo 
sobre pago de cantidad en cum plim iento de lo convenido en acto 
de conciliación; los cuales penden ante Nos en apelación del auto 
dictado por la referida Sala en 19 de Abril últim o denegando la 
admisión del recurso de casación interpuesto por Acevedo:

Resultando que por escritu ra  pública de 31 de Julio de 1865 
D. Dionisio Acevedo recibió en préstamo de D. José Fernandez y 
Rodríguez la cantidad de 2.000 rs. que se obligó á devol e



in te rés  del 9 por 100 anual en igual dia de 18/1, siendo proroga- 
ble este plazo por dos años m ás, é hipotecando a  la seguridad del 
pago dos tierras que m anifestó Acevedo hallarse anotadas a su 
nom bre en la  an tigua Contaduría de H ipotecas del concejo de 
P rav ia  :R esultando que en 19 de Febrero de 1867, a instancia de Don 
José Fernandez se celebró acto de conciliación an te el Juez de paz 
del d istrito  de la Latina, pidiendo que Acevedo form alizase nueva 
escritu ra  del indicado préstamo, porque la otorgada no había sido 
adm itida á  la inscripción en el R egistro  de la propiedad a causa 
de no re u n ir  las condiciones que prescrib ian  las le y e s ; y presente 
el dem andado, contestó que en el térm ino  preciso de un mes, a con
ta r desde aquella fecha, o torgaria nueva escritu ra  a gusto del b er- 
n a n d e z ; y no verificándolo dentro del térm ino señalado consentía 
en que se le aprem iase y ejecutase al pago, con lo cual se conformo
el dem andante: . .R esultando que denegada por el Juez del Hospicio en 19 de 
Julio de 1869 la ejecución que fundado en los relacionados docu
m entos solicitó D. José Fernandez, este presentó  escrito el ^4 dei 
mism o mes exponiendo que lo convenido en acto de conciliación 
debia llevarse á efecto en la m anera y form a prevenida para la 
ejecución de las sentencias : que Acevedo no habia renovado la es
critu ra  en el térm ino prefijado; y como para este acto había con
sentido en ser aprem iado , pidió y en su conform idad m ando el 
Juzgado, por auto de 26 de Julio, que se requiriese a D. Dionisio 
Acevedo para que en el térm ino de tercero día pagase a F ern an 
dez ó consignase en la E scriban ía  la  cantidad de 200 escudos sus 
intereses al 9 por 100 anual desde el 31 de Julio de 186o, con las 
co stas ; y no verificándolo que se procediese al em bargo de bienes 
en cantidad suficiente, sin necesidad de nuevo proveído, expidién
dose para todo el oportuno exhorto ál Juzgado de P rav ia :R esultando que requerido Acevedo en esta capital por medio 
de cédula, se personó en 9 de Agosto m anifestando que por el acto 
de conciliación sólo estaba comprometido en prim er term ino a 
form alizar la nueva escritu ra , sin que Fernandez hub iera podido 
justificar que no se habia prestado á su otorgam iento; y si tal h u 
biera dicho, habia sentado un hecho falso, como se hallaba d is
puesto á p ro b a r : que el mismo Acevedo habia acudido con el ac
to r á una E scribanía num eraria para form alizar el repetido docu
m en to ; y que si hasta aquella fecha no se habia o torgado, había 
sido por culpa y evasivas caprichosas de D. José Fernandez ; por 
todo lo cual pidió que se dejase sin  efecto el requerim iento  acor
dado , declarando nulo lo actuado bajo el supuesto de inejecución 
de lo convenido en el acto conciliato rio , y se dispusiera que F e r
nandez form ulase su dem anda en form a y de ella se le diere el 
correspondiente tra s lad o :R esultando que com unicado al actor, pidió este que continuase 
la  e jecución, ordenando al m ism o tiem po que la excepción que 
tuv iera  que alegar Acevedo la hiciese por separado en el ju ic io  
correspondiente:R esultando que el Juez del Hospicio por au to  de 31 de Agosto, 
en  consideración a lo convenido en el acto de conciliación y á que 
Acevedo no justificaba haberlo cum plido en cuanto al otorga
m iento de la nueva escritu ra , teniendo tam bién en cuenta la clase 
y  tram itación que debia darse al presente caso, m andó llevar á 
efecto el em bargo de bienes acordado s, declarando sin lugar lo 
pretendido por Acevedo en lo principal de su escrito de 9 de 
A gosto:R esultando que Acevedo apeló del an terio r proveido fundado 
en los artículos 70 y 220 de la ley de E njuiciam ien to  c iv i l , y por 
otrosí protestó de no haber podido pedir n i p rac ticar prueba por 
no haberse accedido á dársele traslado de la  demanda; y adm itida 
la apelación en ámbos efectos y la p rotesta á los que hub iera  lu 
gar , se rem itió el expediente á la Audiencia, en donde personadas las partes se entregaron los actos para  ̂in strucció n  al apelante, 
quien los devolvió reiterando la  oposición form ulada en el infe
r i o r ; y pidiendo que como el Juzgado no accedió á conferirle tra s 
lado de la dem anda ni á com unicarle los autos para  proponer 
p ru eb a , se recibiese á esta el incidente en segunda instancia  , en 
conform idad á lo prevenido por el arfc. 869, caso prim ero de la  ley 
de] Enjuiciam iento civil:R esultando que seguido el traslado y oponiéndose Fernandez 
al recibimiento á prueba, dictó auto la Sala referida en  24 de E nero  
últim o, por el que en atención a que la p rueba solicitada no estaba 
com prendida en el caso prim ero del citado art. 869, no dió lugar á 
recib ir á prueba el incidente:R esultando que desestim ada tam bién la súplica que in ten tó  
Acevedo del an terior proveido, reclamo la subsanacion de la falta 
de recibim iento á prueba, con el fin de preparar el recurso de ca
sación en la form a; y continuado el incidente en lo principal, re 
cayó sentencia en lo  de Marzo aceptando los fundam entos del in 
ferior, y confirmando con las costas de la segunda instancia  el auto 
apelado:R esultando que Acevedo in terpuso contra la m ism a recurso de 
casación, fundándole en la causa 4.a del art. 1.013 de la ley de E n 
ju ic iam ien to  c iv il ; y en 19 de  ̂A bril la  m ism a Sala te rc e ra , fun 
dándose en que las providencias dictadas para llevar á efecto lo 
convenido en acto de conciliación en la form a prevenida para la 
ejecución de las sentencias, no son susceptibles de casación, denegó 
l a  adm isión del recurso expresado:R esultando que Acevedo apeló, y adm itida la  apelación se ele
varon los autos á este T ribunal Supremo:

Vistos, siendo Ponente el M agistrado D. Joaquín Jaum ar de la 
C arrera:C onsiderando que la  sentencia de 15 de Marzo ú lt im o , contra 
la  cual se h a  interpuesto el recurso de casac ió n , tiene para este 
efecto  el carácter de definitiva, porque h a  resuelto im plícitam ente 
u n a  cuestión no decidida en el acto de conciliación de 19 de F e
b rero  de 1867, de cuya ejecución se t r a t a , cual es la de si D. Dio
n isio  Acevedo ha hecho cuanto ha estado de su parte para que se 
firm ase la nueva e s c r itu ra , y si el no haberse verificado ha sido 
per culpa exclusiva de D. José F e rn a n d e z ; pues si así fuera, no 
estaría obligado Acevedo á pagar desde luego la cantidad que 
a d e u d a , en v irtud  de lo convenido en el contrato de 31 de Julio 
de 1865 y en el citado acto conciliatorio  de 1867:

C onsiderando que ofrecida prueba por el demandado^ sobre los 
indicados hechos, le fué denegada su ad m isió n , y tam bién la sú 
plica que in te rpuso  de esta denegación; y  qu e , por consiguiente, 
habiendo pedido oportunam ente la subsanacion de la falta de reci
bim iento de dicha prueba, con arreglo al a rt. 1.019 de la ley de E n 
juiciam iento civil, sin  haberla co nseguido , ha  debido adm itírsele  
el recurso de casación que h a  in terpuesto  co n tra  la citada sen ten 
cia de lo  de Marzo, fundada en la causa 4.a del art. 1.013 de la re 
ferida  ley;

Fallamos que debemos revocar y revocamos el auto apelado; 
adm itim os el recurso de casación in terpuesto  por D. Dionisio Ace
vedo; y  mandamos que, prévio el depósito de 2.000 rs., cuya cons
tituc ión  acreditará en el térm ino de 10 d ias, se proceda á  su  sus- 
tanciacion con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
b e  M a d r i d  den tro  de los cinco dias siguientes á su fecha, é  in se r
ta rá  á su tiem po en la Colección legislativa , pasándose al efecto las 
copias necesarias, lo pronunciam os, m andam os y firm am os.= Juan  
González Acevedo. =  Laureano de A rrieta. =  Joaquin Jaum ar.— 
José Ferm ín de M uro .= B en ito  de Posada H errera.

P ub licac ion .= L eida  y  publicada fué la precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Joaquin  Jau m ar, M agistrado de la Sala p ri
m era del Tribunal Suprem o, celebrando audiencia pública la m is
m a en el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara. 

M adrid 26 de Noviembre de 1870.=Rogelio González Montes.

A N U N C IOS OFICIALES.
Dirección general de Rentas.

E l Excm o. Sr. M inistro de Hacienda se ha servido com unicar 
á esta Dirección general, con fecha 15 de este mes, la orden que 
sigue:«limo. S r . : A tendiendo á lo expuesto por V. I. en 14 de este 
m e s , S. A. el Regente del Reino se ha servido m andar que se pro
ceda inm ediatam ente á s e g u n d a  doble subasta en esa Dirección 
general y  en la  A dm inistración económ ica de la provincia de 
Jaén para la  ven ta  de los 26.070 quintales castellanos de sal que aun 
resu ltan  ex isten tes en la salina de Don Benito, enclavada en dicha 
provincia, bajo laá m ism as condiciones con que se verificó la p ri
m era y al tipo de precio mínim o de una peseta 50 céntim os cada 
quintal; debiendo ten er lugar aquel acto, como el̂  an terior, á los^lO 
dias de anunciado en la G a c e t a  y Boletín oficial de la repetida 
provincia por la urgencia del caso, con arreglo á lo prescrito en el 
párrafo segundo del art. 2.° d e l real decreto de 27 de F ebrero  
de 1852.=D e orden de S. A. lo digo á V. I. para su  conocim iento 
y efectos consiguientes.))En su consecuencia se h a  señalado para la expresada subasta 
el dia 19 de Diciembre próxim o, de una y media^á dos de la tarde, 
la cual se verificará en las oficinas de esta Dirección y en las de la 
A dm inistración económica de la provincia de Jaén bajo el m ism o 
pliego de condiciones que para  la prim era subasta se insertó  en la 
G a c e t a  núm .176, de 2o de Junio últim o; entendiéndose, como se ex 
presa en la orden que queda copiada, que el tipo de precio es ahora 
el de una peseta 50 cénts. qu in ta l castellano, y advirtiéndose que 
las proposiciones liando  hacerse en pesetas y céntimos, y  no en e s 
cudos y m ilésim as.  ̂ . .Lo que se an uncia  al público para su conocim iento.

Madrid 21 de Noviem bre de 1870.=Lope Gisbert.
Dirección general de Contribuciones.

R esultando no hallarse autorizado en E spaña el uso del título 
extranjero de M arqués de Gasa-Cagigal, con arreglo á lo m andado 
en la orden del Regente del R eino de 28 de Febrero  de este año, 
queda prohibido su uso bajo la m ulta  establecida en el a rt. ¡. del 
real decreto de 28 de Diciem bre de 1846. _Madrid 27 de Noviem bre de 1870.=E1 Director g e n e ra l, Juan  
García de Torres. ______________
Dirección general del Patrimonio que fué de la Corona.

P or acuerdo de esta Dirección general se saca á pública su 
basta el aprovecham iento de la chavasca que resulte del carboneo 
en el cuarte l de Navachesca, sito en el P a r d o c u y o  acto tendrá 
lugar en las oficinas de la m ism a y en la A dm inistración del 1 ardo, 
á la una de su tarde del dia 2 del próxim o mes de D iciem bie, en 
cuyos puntos se halla  de manifiesto el pliego de condiciones. ^

Madrid 23 de Noviem bre de 1870.=E1 Director g enera l, José 
Abascal. ________

Se saca á la ven ta en pública subasta  el plomo viejo e x ^ en*e 
en Palacio, con sujeción al pliego de condiciones que se h a^ a ^e 
m anifiesto en esta Dirección general para los que deseen to m ar 
parte en la licitación.

E l acto tendrá lugar el dia 3 'de Diciem bre próxim o, á  la una 
de la tarde, en esta oficina.

M adrid 28 de Noviem bre de 1870.=E1 D irector g e n e ra l, José 
Abascal. —3

Junta de la Deuda pública.
SECRETARÍA.’

R e l a c i ó n  de los créditos de la Deuda del personal del Tesoro cuya cadu
cidad se ha acordado por la Jun ta  como comprendidos en el art. 13 
de la ley de 49 de Julio y en los 45 y 22 de la instrucción de 8 de 
Diciembre de 1869, por no haber reclamado los interesados su  
abono n i  presentado los documentos que acrediten su personali
dad dentro del plazo señalado al efecto en dichas d isposiciones ; en  
el concepto que quedan cancelados los títulos que ex istían  en caja 
y que en su dia se em itieron  en pago de las liquidaciones prac
ticadas.

ImporteNúmero Nombres de los interesados y apoderados, de los créditos
de salida. y clase á que pertenecen los causantes. _  ~_________________________  , R s. Cénts.

PROVINCIA DE LUGO.
1.185 D. Francisco Carvajales , Monte-pio c i

vil ................................................................... 2.147*33
1.186 D. Pedro José de Castro, re tirad o   45.166*33
1.187 Doña Rosa F e rn a n d ez , pensionista de

g r a c ia ...........................   2.884‘09
1.489 D. Francisco Gilíes, re tirad o ...................  1.816*36
1.193 D. Antonio Nuñez, re tira d o ...................... 9.70P59
1.194 Doña María Josefa Pardo, M onte-pio c i

v il............................................................................ 2.280
1.19o Doña Teresa Pardo y Soler, M onte-piom ili ta r ............................    2.903‘27
1.197 Doña M aría A ntónia P ardo y Seijas,

Monte-pio m ili ta r .....................................  1.824*15
1.906 Doña Josefa Mendez, pensionista de g ra 

cia ................................................................... 3.872*48
1.907 Doña Micaela B lan co , M onte-pio m i

l i t a r . ..............................................................  5.881*86
2.358 D. Juan Berm udez, cesan te .  ...................  2.341*65
2.359 Doña E u la lia  Fernandez, M onte-pio ci

v i l ................................................    5.362*50
2.544 D. Tomás López, re tira d o  >............  1.775*68
2.545 D. M anuel M aría M artínez, re tirad o   5.798*83
2.548 D. Pedro Somoza, re tirad o ....................... 3.554‘98
2.930 D. Gaspar Alonso, r e tira d o .......................  372*71
2.931 D. A ntonio A stiller, re tirad o .................... 2.646‘36
2.933 D. Jacobo Douderluf, re tirad o .................. 230‘59
2.935 D. José Feijó, re tira d o ................................  5.756*21
2.936 D. Roque F ernandez, re tira d o .................  4.929*95
2.938 D. Baltasar García, re tira d o ......................  5.360*18
2.939 D. Francisco García, re tirad o ...................  1.298*98
3.324 D. Jerónim o Gómez, a c tiv o .......................  407‘27
3.326 D. Blas F erre ira , re tira d o  ...............  1.609*80
3.328 D. Juan López Casanova, re tirad o   1.135*06
3.793 D. Miguel Rodríguez, re tirad o ..................  2.240‘33
5.148 Doña Cármen Sola, M onte-pio c iv i l . . , .  1.654‘15
5.149 D. Juan de Amor, re tirad o ........................  5.217‘48
5.150 D. Juan Antonio Al vite, re tirad o   1.581*71
5.151 D. Juan Anedo, r e tira d o ...........................   720*86
5.152 D. Juan Alage, re tirad o ...............................  1.492‘80
5.153 D. Juan Abreira, r e t i r a d o .........................  813‘42
5.155 D. Francisco López, re tirad o ....................  1.833‘33
5.456 D. José López Lobera, re tirad o ...............  132*80
5.158 D. A ndrés Montero, re tirad o .....................  1.985*48
5.159 D. Alonso de Prado, re tirad o .................... 1.235*56
5.460 D. Juan  Rodríguez, re tira d o ...................... 356‘65
5.161 D. Francisco Roncó, re tirad o .................... 2.797*62
5.162 D. Ram ón C arrera, a c tiv o ................. .. 42o
5.163 D. Lorenzo Fernandez, ac tiv o    102*30

ImporteNúmero Nombres de los interesados y apoderados, de los créditos
de salida. y clase á que pertenecen los causantes. ^  Q¿n ŝ

5.164 D. Domingo María López, activo  3.883*24
5.465 D. Alonso Prego, ac tiv o ..............................  324*83
5.166 D. Francisco Rmbiero, ac tivo ....................  250
5.167 D. Ram ón Antonio Sá, ac tiv o .................  500‘09
5.168 D. José Vázquez, a c tiv o .............................. 970*24
5.469 D. Ram ón R odríguez, a c tiv o   .....  350*18
5.170 D. Miguel Antonio Cociña, a c tiv o   284*83
5.171 D. Domingo García, ac tiv o .......................  2.437‘21
5.173 D. José Fernandez Villamil, ju b ila d o .. .  1.740*74
5.175 D. Feliciano Perez, ju b ilad o .....................  1.932*74
5.180 Doña A ndrea A lonso , pensionista de

g ra c ia ............................................................  947*925.181 Doña Josefa Fernandez, pensionista de
g ra c ia ............................................................. 648*805.182 Doña V icenta Fernandez, pensionista de
g ra c ia ............................................................  777*535.183 Doña Josefa Vázquez, pensionista de
g rac ia ............................................................. 2.674*865.485 D. Joaquin Jacin to  B otana , c e sa n te .. . .  4.728*48

5.187 D. F rancisco  S ierra  Pam bley , cesante. 699*98
5/192 D. Manuel B erm udez, pensionista de

g rac ia .............................................................  2.571‘56
5.193 D. M anuel B rea, re tira d o .......................... 4.473*06
5.194 D. José Caballero , re tirado .......................  5.523*74
5.496 D. José Carballido, re tirad o .....................  790*06
5.198 D. A ntonio Cam pelo, re tirado . . . . . . . .  4.704*21
5.499 D. A ntonio Oasasnovas , re tirad o   42.419*15
5.201 D. Antonio' López , re tirad o .....................  635*30
5.202 D. José Lam ela , re tirad o .......................... 917*65
5.203 D. José López , re tirado .............................  1.074*50
5.204 D. Juan  M endez, r e t ir a d o ......................... 429*03
5.205 D. José Molina , re tira d o ............................ 908*48
5.207 D. F rancisco  Pacios, re tirad o .................  4.287*98
5.209 D. Francisco R odríguez, re tira d o   546*45
5.213 D. José R odríguez, re tirado .....................  4.455*89
5.214 D. F rancisco R o drígu ez , re tirad o   2.018*43
5.216 ' D. R am ón R odríguez , re tira d o ...............  160
5.856 D. E stéban  García, ac tiv o ......................... 733*83
5.857 D. E stéban Goya, ac tiv o ............................  973*36
5.861 D. R am ón Díaz, re tira d o .................   2.723*15
5.863 D. A ntonio Fanego , re tirad o ...................  156*09
5 865 D. Leandro In su a , re tirad o ...................... 620*21
5.869 D. José R odríg uez , re tirad o ...................... 4.915
5.870 D. Miguel P e re z , re tirad o ..........................  221*48
5.874 D. José Varela L u ac es , re tirad o   3.483*74
5.877 D. José V isoña, re tirad o ............................. 708*95
5.878, D. Manuel V ega , re tirad o ..........................  1.381*15
5.879 D. Francisco G arcía, cesan te  , . .  640*33
5.880 D. Juan Diaz , re tirado ................................  924*39
5.881 D. José Diaz , re tirad o ................................. 476*77
5.882 D. José F ara ld o , re tira d o ..........................  884*89
5.883 D. Policarpo Fidalgo, re tirad o .................  1.156*95
5.884 D. Eustaquio G arcía, re tirad o .................. 622*06
5.885 D ..Francisco R odríguez, r e tira d o   2.690*83
5.887 D. Pedro Som orrostro , re tirad o   1.869*68
5.890 D. Andrés V e rd ia l, re tirad o ...................... 239*74
5.892 D. Juan A velaira , re tirad o ........................  422*36
5.893 D. Andrés Ai vite, re tirad o ........................  977*86
5.894 D. Francisco B ustam an te, re tirad o   4.343*83
5.895 D. V icente C orra l, re tira d o ......................  5.586
5.900 D. Pedro C aldeiro , re tirad o ......................  636*18
5.902 D. Cláudio G a rc ía , re tirad o  ................ 3.376*65
5.901 D. José Fernandez, re tirad o    4.056*15
5.904 D. Alonso López, re tirad o ......................... 823
5.905 D. Manuel María Fernandez, a c t iv o . . .  . 440
5.906 D. Manuel Domínguez, activo...................  300

10.446 D. N arciso Belloch , activo , apoderado
D. R icardo B elloch...................................  527*98

16.763 D. Ram ón C ancio, re tirad o ......................  4.683
46.766 D. Vicente Torreiro, re tira d o ....................  8.825
21.062 D. Juan  A rias , re tira d o .............................  4.818*42
21.064 Doña Cármen A gu irre , religiosa  4.148
21.065 Doña Juana Dolores A lv arez , re lig io sa . 4.148
24.070 Doña A ntonia de la B arrera, re lig io sa .. 4.148
21.071 D. R am ón de Chao , re tirad o ....................  443*93
21.075 Doña A ntonia C ora , re lig io sa.................. 4.448
21.076 Doña A ntonia C arie l, re lig iosa ................ 4.028
21.079 Doña M anuela Dom ínguez , re lig io sa .. .  4.148
21.083 D. Casim iro de Guinea , ce san te   4.903*56
21.085 Doña María García, re lig iosa ....................  4.028
21.178 Doña Se verían a Maurenza, re lig io sa .. . .  4.028
21.485 Doña V icenta Polo, relig iosa...................... 4.028
21.187 Doña A ntonia Prado, re lig io sa , ......... 4.028
21.189 D. José Quiroga, pensionista de g rac ia .. 7.820*30
21.192 Doña Josefa Raflux, relig iosa.................... 4.148
21.195 Doña Juana Rodríguez, religiosa  4.028
21.202 Doña M aría Sanjurjo  , re lig iosa................ 4.028
21.204 Doña María S arm iento , re lig iosa   4.028
21.241 Doña A ntonia Manso, re lig io sa ................ 4.028
21.212 D. Juan S an tos, re tirad o ............................. 255*27
24.303 D. Bernardo López, re tirad o ......................  12.343*33
28.625 D. Antonio Goy, a c t iv o ............................... 300
31.631 Doña B enita y Doña A ntonia Prado,M onte-pio c iv il  ...............................  5.023*09
31.749 Doña Angela González, relig iosa  4.320
31.752 D. Juan  H ernández, retirado .....................  2.844*33
31.753 Doña Joaquina Montas, re lig iosa  372
31.754 Doña Ana Mosquera, religiosa...................  1.800
31.760 Doña Teresa Pardo, religiosa.....................  4.866
31.765 Doña Ana Queñon, re lig iosa..................A  3.508
31.771 Doña Josefa Losada, religiosa...................  724
43,752 D. José C abana, re tira d o ............................  3.435‘9p
43.757 D. Manuel Diaz Perez, retirado    ......... 2.541*48
43.760 D. Manuel Fernandez Varela, r e t i r a d o .. 9.425
43.766 Doña María Grandela y herm anos, Mon

te-pio  civil, apoderado D. Manuel Malo 'M olina............................................................  17.806*12
43.781 D. Carlos Romay, retirado , apoderado

D. Manuel Malo M o lin a ........................... 194*30
43.782 D. Carlos R eg u e ra , re tira d o , apoderado

D. Manuel Malo M olina............................  656*93
43.791 Doña G ertrudis Saavedra, pensionista

de gracia, apoderado D. Manuel MaloM olina.............................................................. , 5.864*77
43.794 D. Eusebio Verin, re tirad o , apoderadoD. Manuel Malo M o lin a ..........................  1.809‘o¿>
46.478 D. Juan Manuel López, cesan te      8.220
46.481 D. Pedro Manuel, re tirad o ..........................  3-83^56.444 D. Manuel Mendez, re tirad o ...................... 7.5o8*5o
60.045 D. Ju lián  Rodríguez, retirado, apoderado

D. Manuel Malo de M olina.....................  ^ oq*kq67.576 D. Juan  A ntonio Vázquez, re tirad o   7.5o!8 55
67.579 D. Francisco González, cesante................  2.1014*,
67.580 D. Pedro López Escariz, a c t iv o ...............
68.243 D. Ram ón Vázquez, re tirad o ..................... oY-.qÍ*68.247 D. Antonio Cordero Balonga, r e t ir a d o .. A o d o



importe
Número Nombres de los interesados y apoderados, de los créditos, 

de salida. y clase á que pertenecen los causantes. ^  Cents.

68.248 D. Manuel Caibeyro, retirado....................  4.674*27
69.033 D. Manuel Cortinas, cesante..................... £.450
7^.685 D. Bernardo Fernandez, retirado  42.856
73.687 Doña Micaela Antonia Mendez, Monte-

pio m ilitar...............................................  8.300
73.692 Doña Andrea Diaz, pensionista de gracia,

apoderado D. Braulio Perez...........  4.050*93
73.851 D. Miguel P once, retirado, apoderado

D. Manuel Malo Molina.........................  3.556*89
74.979 Doña Margarita y Doña Cándida García,

Monte-pio militar, apoderado D. Ma
nuel Malo Molina..................................... 8.165

80.514 D. Juan Blanco López, retirado.............. 3.97ü‘83
80.518 D. Santiago García, retirado.................... 4.821*80
80.523 D. Diego Martinez, retirado.................... 3.368‘95
80.826 D. Manuel Alvarez, retirado, apoderado

D. Fernando Ig lesias.............................  2.594*48
80.827 D. Domingo de Castro, retirado , apode

rado D. Manuel José de Paz..................  4.418‘89
82.429 D. José Doval, retirado.............................. 4.596*56
86.504 D. Manuel Perez, retirado........................ 5.680*95
89.413 D. Antonio Diaz Fernandez, retirado ... .  7.538*53
89.415 D. Juan Iglesias, retirado, apoderado

D. Manuel F igueroa...............................  2.256*62
89.416 D. Antonio Mendez, retirado...................  2.373*09
89.421 D. José de Vea, retirado, apoderado Don

Manuel Malo Molina ...................\ . 7.49718
89.423 D. Juan del Rio, retirado, apoderado Don

Manuel Malo Molina............................... 2.591‘48
91.503 D. Bartolomé Fernandez, retirado  3.289‘42
91.508 D. José Rodriguez, retirado.....................  13.038‘12
91.511 D. Francisco Espiñeira, retirado  22.958‘39
92.192 D. Felipe de Campo, retirado...............    4.337‘63
92.193 D. Pedro Diaz, cesante.............................. 233
92.194 D. José Miranda, retirado........................  43.143
92/195 D. Antonio María Neyra, retirado  1.0i8‘50
92.406 Doña Ramona Cotarelo, Monte-pio civil. 640
92.407 D. Francisco Diaz Mastaclia, retirado ... 1.009‘42
92.409 D. Juan Martin, retirado...............   4.281*71
92.410 D. Andrés Telmo, retirado......................  1.516‘06
92.411 Doña Francisca Valverde, Monte-pio m i

lita r .........................   *..................  4.394‘15
93.138 Doña Gertrudis Sueire, pensionista de

gracia..........................   1.989*12
93.308 Doña Josefa de Naya, Monte-pio militar. 6.18^‘68
93.486 D. Manuel Campos, retirado.................... 3.083‘£1
93.490 D. Alonso Luna, retirado...............    6.907*^7
93.803 D. José Mendez, retirado..........................  27.889‘59
93.805 D. Froilan Perez, retirado.......................  3.193‘39
94.021 D. Andrés Balboa, re tirado .  ...........   3.966**8
94.023 D. Joaquin Ramil, retirado...................... 7.538*53
94.270 D. Domingo Braba, retirado....................  4.782*56
94.271 D. Antonio Corbella, retirado.................. 3.887‘&*
94.272 D. José Diaz, retirado................................  7.438*53
94.274 D. Manuel Novo, retirado........................  6.575*15
94.400 D. José Basanta, pensionista de g rac ia .. 2.982*86

*94.404 D. Gregorio Rico, retirado...................... 3.887*2^
94.405 D. Francisco Roson, retirado.................  4.664‘65
94.633 D. Francisco Bernárdez, pensionista de

gracia.........................................................  4.270*15
94.634 D. Isidoro Falcon, exclaustrado.............  4.265
94.918 D. José Manuel Dargoas, retirado  3.406‘77
94.919 D. José Dehesa, retirado...........................  8.125
94.921 Doña María de la Vega y hermanos,

Monte-pio civ il..........................    7.966*48
95.065 D. Ignacio Fernandez, activo.................  3.000‘36
95.067 Doña Juana Losada, Monte-pio c iv il.. .  8.375*27
95.405 Doña Josefa A bruin, pensionista de

g rac ia ......................    6.645*12
95.407 D. Domingo Ledo, retirado...................... 4.785‘59
95.521 Doña Maria Josefa Basanta, pensionista

de gracia.................................................... 3.272*50
95.669 D. José Castro, pensionista de gracia  3.173*36
95.671 Doña Angela Fernandez, pensionista de

gracia...................................    7.911*50
95.753 D. Nicolás Fernandez, jubilado.............. 8.488*50
95.754 Doña Manuela López, Monte-pio c iv il.. 13.018*68
95.885 D. Bernardo Alvarez, exclaustrado  12.005
95.887 D. José Rios, exclaustrado......................  8.221*27
96.006 D. Rosendo de Castro, retirado.............  5.126*86
96.133 D. Vicente Leoncio Jaula!, activo  1.600
96.134 Doña María Josefa López, cesante  3.438*18
96.136 Doña María Rosa Rodriguez, Monte-pio

m ilitar.......................................................  4.256
96.137 D. Alonso Sanjurjo, retirado.................  2.052
96.138 Doña Gertrudis Sueiro, Monte-pio militar 2.393*15
96.290 D. Ponciano Alcázar, exclaustrado  16.284
96.291 D. Francisco Cadórniga, retirado  6.793*71
96.292 D. Domingo Rey, retirado.......................  7.538*53
96.371 D. Manuel Diaz González, retirado  3.698*83
96.373 D. Froilan Galan, exclaustrado.............  2.624
96.374 D. Juan Fernandez, pensionista de gracia 4.910*09
96.375 Doña Josefa Fernandez , pensionista de

gracia........................................................  2.428
96.752 Doña Teresa Rosalía Penedo, pensio

nista de gracia............................    6.709
96.876 D. Antonio Martinez, retirado...............  3.212*50
96.877 D. Manuel Robles, retirado.....................  9.495*68
96.878 D. Lorenzo Rodriguez, retirado.............. 8.123*53
96.979 D. Pedro Castro, retirado  ...........  3.893*30
96.980 D. Manuel Diaz, retirado.......................... 7.284*36
97.153 D. Antonio González, retirado................ 7.988*24
97.154 . D. Matías de Lome, retirado................... 4.062*48
97.596 D. Lorenzo Prieto, retirado.....................  3.711*71
97.598 D. Vicente Vidal, retirado........................ 3.279*42

■ 97.682 Doña Teresa Corredoira, pensionista de
gracia........................................................  2.366*33

97.683 Doña María del Pilar Riesgo, religiosa.. 10.628
97.684 D. Ezequiel Suarez, activo.................  1.678*50
97.685 Doña Francisca Velez, pensionista de

gracia........................................   3.587*30
97.848 Doña Juana Busquet, Monte-pio mi

lita r ........................................   8.748*12
97.849 Doña María Gayosa, Monte-pio c iv il... .  11.350*74
97.850 D. Gregorio López, pensionista de gracia. 7.394*45
97.851 Doña Teresa Rodriguez, Monte-pio civil. 5.401*24
97.852 Doña Ignacia Villariño, Monte-pio civil. 5.847*80
97.979 D. Ramón Fernandez, cesante.................., 3.231*27
97.980 D. Juan Gayoso, exclaustrado.................  9.086

108.160 D. Andrés Ramón de Albuin, ac tivo .. .  147*30
111.435 D. Simón de Ron, retirado...................... 1.643*89

Total....................... 993.145*91

Madrid 15 de Octubre de 1870.—El Secretario, José María Mau- 
Jf7.--=*V.9 B.°=E1 Director general, Presidente, Heredia.

Diputación provincial de Madrid.
La Excma. Diputación provincial de Madrid saca á pública su 

basta por tercera vez el suministro de todo el arroz, cuyo consumo 
en un año se calcula en 25.862 kilogramos, para los establecimien
tos de Beneñcencia que están á  su cargo, bajo el pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en estas oficinas para conocimiento 
de los que quieran interesarse en la licitación; verificándose el re
mate con arreglo al modelo formulado á continuación, al cual han 
de sujetarse las proposiciones; siendo indispensable para presen
tarlas que los licitadores acompañen cartas de pago ó fianza pro- 
visiopal que acredite haber consignado en la Caja general de De
pósitos la cantidad de 1.577 pesetas, equivalente al 10 por 100 del 
importe de los referidos 25.862 kilógramos de arroz, bajo el tipo 
de 61 cénts. de peseta kilogramo; debiendo tener lugar la subasta 
á los 30 dias de hallarse anunciado en la G a c e t a ,  y si este fuese 
festivo se verificará al siguiente, á  las dos de la tarde, en la sala de 
sesiones de la misma, presidida por el Excmo. Sr. Gobernador ci
vil ó persona en quien se digne delegar; advirtiendo que en el caso 
de presentarse dos ó más proposiciones iguales, siendo las más 
ventajosas, se abrirá licitación oral entre sus autores en el mismo 
acto por el tiempo que el Sr. Presidente determine.

Madrid 29 de Noviembre de 1870.= E 1 Secretario interino, Ca
milo Pozzi.

Modelo de proposición.
D. N. N,, que habita e n . . . . . ,  calle de , núm  , enterado

del anuncio y pliego de condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando á pública subasta la Excma. Diputación provincial de Ma
drid el suministro de todo el arroz que necesiten los estableci
mientos provinciales de Beneficencia de esta capital, cuyo consu
mo en un año se calcula en 25.862 kilógram os, se compromete á 
suministrar dicho artículo, con estricta sujeción al referido pliego
de condiciones, al precio de   (Aquí la cantidad escrita en letra,
y no en cifra ni guarismo.)

(Fecha y firma del proponente.)

La Excma. Diputación provincial de Madrid saca á pública su
basta por tercera vez el suministro de todas las pastas alim enti
cias, cuyo consumo en un año se calcula en 16.881 kilógramos, para 
los establecimientos de Beneficencia que están á su cargo, bajo el 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en estas oficinas 
para conocimiento de los que quieran tomar parte en la licitación; 
verificándose el remate con arreglo al modelo formulado á conti
nuación, al cual han de sujetarse las proposiciones; siendo indis
pensable para presentarlas que los licitadores acompañen cartas de 
pago ó fianza provisional que acredite haber consignado en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 1.215 pesetas, equivalente al 
10 por 100 del importe de los referidos 16.881 kilógramos de pastas 
alimenticias, bajo el tipo de 72 cénts. de peseta kilogramo; debiendo 
tener lugar la subasta á los 30 dias de hallarse anunciado en la 
G a c e t a ,  y si este fuese festivo se verificará al dia siguiente, á las 
dos de la tarde, en la sala de sesiones de la misma, presidida por el 
Excmo. Sr. Gobernador civil ó persona en quien se digne delegar; 
advirtiendo que en el caso de presentarse dos ó más proposiciones 
iguales, siendo las más ventajosas , se abrirá licitación oral entre 
sus autores en el mismo acto por el tiempo que el Sr. Presidente- 
determine.

Madrid 29 de Noviembre de 4870.=E1 Secretario in terino , Ca
milo Pozzi.

Modelo de proposición.
D. N. N ., que habita e n    calle de    núm  , enterado

del anuncio y pliego de condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando á pública subasta la Excma. Diputación provincial de Ma
drid el suministro de todas las pastas alimenticias que necesiten 
los establecimientos provinciales de Beneficencia de esta capital, 
cuyo consumo en un año se calcula en 16.881 kilógramos, se com
promete á sum inistrar dicho artículo, con estricta sujeción al refe 
rido pliego de condiciones, al precio de (Aquí la cantidad es
crita en letra, y no en cifra ni guarismo.)

(Fecha y firma del proponente.,)

La Excma. Diputación provincial de Madrid saca nuevamente 
á pública subasta la construcción de 53 sillones, pupitres y vallas 
que han de colocarse en el salón de sesiones de la casa de su 
propiedad, plaza de Santiago, núm. 2, con arreglo al presupuesto 
formado al efecto, que obra de manifiesto en la Secretaría de la 
misma corporación.

La subasta, que será autorizada por la comisión inspectora de 
las obras, tendrá lugar, con sujeción á los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que se insertan á continuación, el dia 12 
de Diciembre próximo, á las dos de la tarde, en el salón donde 
actualmente celebra sus sesiones la corporación, calle del Sa
cramento, núm. 1, cuarto principal.

Madrid 30 de Noviembre de 1870. =E 1 Vicepresidente interino, 
Q. Chiarlone.=El Secretario interino, Camilo Pozzi.

Condiciones que deberán observarse en la construcción de los si
llones para el estrado del salón de sesiones de la Excma. Diputa
ción provincial.
1.a Se comprenden en esta contrata 53 sillones con los pupitres 

y vallas de separación.
2.a Las dimensiones, forma y construcción de 48 sillones de 

berán ser exactamente iguales al modelo que para dicho objeto se 
ha construido.

3.a El sillón para la presidencia y los cuatro más que han de 
colocarse, dos á cada lado, serán iguales en forma y construcción á 
los anteriores; pero de mayores dimensiones y con las armas de la 
Excma. Diputación talladas en los copetes.

4.a Dichos sillones serán de caoba de buena calidad, de la que 
se trae de Santo Domingo, de color oscuro, sin nudos ni ventea
duras. El esqueleto será de caoba, excepto los aros, que serán de 
pino reengruesados de caoba. La talla del respaldo, brazos y piés 
será en un todo igual á la del modelo, debiendo ser todo ello de un 
trabajo esmerado y sólida construcción.

5.a El tapizado se compondrá de 10 cinchas de lona fuertes; 
10 muelles de 42 vueltas de alambre galvanizado, de buen temple. 
Sobre los muelles se colocará una tela de arpillera llamada yutis, 
con carga de estopa fina y con pelote, cubriéndola con arpillera y 
encima una picadura de cerda animal de la mejor calidad, de un 
centímetro de grueso, cubierto todo con retor fuerte y bien cla
vado. Para cubrir las cinchas se empleará percalina de la España 
Industrial. El respaldo se ejecutará en condiciones análogas al 
asiento, con am ellados horizontales y verticales. La cubierta ó 
tapicería del asiento y respaldo será de terciopelo Utrech, del pre
cio de 40 pesetas vara, del color y clase exactamente igual á la 
muestra que se acompaña con el modelo. Agremán de seda, clava
zón y puntas de la mejor calidad.

6.a Las vallas serán de caoba maciza,^ con tableros, fajas y mol
duras iguales en un todo en forma y dimensiones al modelo que 
para el objeto se acompaña también con los sillones. Las puerteci- 
lias se fijarán con pernos de codillo dorados, poniendo además un 
picaporte fino de resbalón.

7.a En las vallas y detrás del respaldo de los sillones de se
gunda fila se colocarán unos tableros de caoba en forma de pupi
tres, cuyas dimensiones, herrajes y demás detalles deberán ser 
también iguales á los modelos.

8.a .La caoba de los sillones, vallas y pupitres será barnizada á 
muñeca.

9.a Debajo de cada tablero-pupitre se pondrán unos ganchos ó 
perchas de madera giratorios para colocar los sombreros.

40. Las mencionadas obras deberán ejecutarse con el mayor es
mero y perfección, sujetándose en un todo á los modelos y á cuanto 
se prescribe en las condiciones anteriores, siendo reconocidas por 
la comisión que al efecto designe la Excma. Diputación y el A r
quitecto provincial.

44. Los sillones deberán ser reconocidos precisamente cuando 
se hallen en los casos siguientes: primero, cuando esté concluido el 
esqueleto del mueble; segundo, cuando esté tapizado en blanco, ó 
sea ántes de colocar el terciopelo, y tercero, cuando estén comple
tamente concluidos y colocados sobre las plataformas.

42. Tanto los señores de la comisión como el Arquitecto tendrán 
derecho á que se desclaven y levanten los forros de dos ó tres si
llones que designen para asegurarse de la calidad del relleno, telas, 
muelles y demás que constituyen el tapizado, y no serán recibidos 
miéntras no se cumpla exactamente con esta condición.

Madrid 42 de Octubre de 4870.=Bruno F. de los Ronderos.

Condiciones económicas que, además de las generales mandadas ob
servar para la ejecución de las obras públicas por real decreto 
de 10 de Julio de 4861, han de regir también en la contrata de 53 
sillones destinados para el estrado del salón de sesiones de la 
Excma. Diputación provincial.
4.a El contratista se obliga á ejecutar las obras necesarias á di

cho objeto con arreglo al adjunto pliego de condiciones facultativas 
y presupuesto, por la cantidad en que se adjudique el remate.

2.a Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 44.086 pesetas 
y 44 céntimos en que han sido apreciadas dichas obras según pre
supuesto, no admitiéndose proposición por mayor precio.

3.a La subasta se verificará al tenor de lo dispuesto en la ins
trucción de 48 de Marzo de 1852, en el dia y hora que se determine , 
observándose en ella el orden que la misma instrucción establece 
de conformidad con las bases consignadas en el real decreto de 27 
de Febrero del mismo año.

4.a Las proposiciones se harán por escrito y en pliegos cerra
dos, adaptándose al adjunto modelo; y sólo en el caso que resulta
sen dos ó más proposiciones completamente iguales , siempre que 
sean las más beneficiosas, se abrirá licitación verbal entre sus au
tores por el tiempo que el Sr. Presidente determine , debiendo ser 
en este caso la primera mejora de 100 pesetas y las demás á volun
tad de los licitadores con tal que no bajen de 10.

5.a Para tomar parte en la subasta deberá acompañarse á los 
pliegos que contengan las proposiciones un documento que acre
dite haber entregado en la Caja general de Depósitos ó en la De
positaría de fondos provinciales la cantidad de 4.400 pesetas.

6.a En el momento de terminarse el acto se devolverán los do
cumentos de los interesados cuyas proposiciones no hubiesen sido 
adm itidas; el del mejor postor se ampliará hasta 2.200 pesetas, y 
se conservará como garantía en el expediente hasta que haya ter
minado por completo su responsabilidad con la recepción definitiva 
de la obra. En el caso de desaprobarse el remate, le será devuelto 
también al notificarle aquella resolución.

7.a Los licitadores que suscriban las proposiciones están obli
gados á hallarse presentes ó legalmente representados por otra 
persona en el acto del remate para firmar la diligencia de él y acep
tarlo en su caso.

8.a Las obras deberán quedar perfecta y totalmente concluidas 
en el preciso término de 30 dias, á contar cuatro después que se le 
notifique la expresada aprobación del remate, debiendo darse prin
cipio á los trabajos inmediatamente.

9.a El pago de la cantidad total se verificará á los 45 dias des
pués de haberse entregado los sillones y hecho el reconocimiento 
y recepción provisional por la persona ó personas que designe la 
Excma. Diputación provincial.

40. No se admitirá al contratista reclamación alguna fundada 
en la insuficiencia de las cantidades asignadas en el presupuesto 
para dicha obra.

44. La recepción definitiva se verificará dos meses después do 
haberse hecho la recepción provisional que se indica en la condi
ción 9.a, á cuyo efecto se harán las comprobaciones necesarias para 
completar un escrupuloso reconocimiento, siendo de cuenta del 
contratista corregir todos los defectos y deterioros que se notaren, 
ó la reconstrucción de las partes de obra que así lo exigiesen por 
sus defectos, expidiendo el Arquitecto la correspondiente certifica
ción de su resultado, con lo cual podrá la Excma. Diputación acor
dar la entrega del depósito ó fianza de que se habla en la condi
ción 6.a

42. El contratista es exclusivamente responsable de la ejecución 
de las obras que haya contratado, y no tendrá derecho alguno, bajo 
pretexto de error ú omisión, á reclamar aumento de precios por él 
admitidos, ni se le indemnizará en todo ni en parte de las pérdidas, 
averías ó perjuicios ocasionados por negligencia; imprevisiones, 
falta de medios ó erradas operaciones.

43. En cualquier caso que falte el contratista á lo estipulado en 
estas condiciones se continuarán las obras por administración 
y por cuenta déla fianza de aquel y demás bienes que le pertene
ciesen.

44. El contratista queda obligado á cumplir cuantas disposi
ciones dicte el Arquitecto provincial para el mejor servicio y cum
plimiento dé este contrato.

45. Dicho contratista no puede durante la ejecución de las 
obras separarse del lugar en que se ejecuten, á no ser que haya 
sido aceptada préviamente por el Arquitecto una persona compie- • 
tamente autorizada por aquel, capaz de sustituirle de modo que 
por su ausencia no sufran retraso los trabajos.

46. El contrato es obligatorio á ambas partes desde el dia en que 
obtenga la aprobación, sin la cual no podrá el rematante empren
der operación alguna bajo ningún pretexto que comprometa su 
abono á la Administración.

47. El contratista renuncia el fuero de su domicilio, sometién
dose á los Tribunales de esta capital.

48. Serán de cuenta del contratista los gastos de subasta , escri
tura de contrato y una copia simple que deberá entregarse en la 
Secretaría de la Excma. Diputación provincial.

49. Si el contratista no diese principio á los trabajos en el tiem
po que se indica en la condición 8.a, ó faltase á alguna de las de
más condiciones del contrato, perderá de hecho la fianza, sin per
juicio de las demás responsabilidades á que hubiese lugar.

Madrid 42 de Octubre de 4870.=Bruno F. de los Ronderos.
Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino de   que habita en. i . . .  , enterado del
anuncio publicado con lecha de   y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de la 
construcción de 53 sillones para el estrado del salón de sesiones de 
la Excma. Diputación provincial, se compromete á tomar á su car
go la construcción de los mismos, con estricta sujeción al presu
puesto y pliego de condiciones, por la cantidad d e ........

(Fecha y firma del proponente.)

Ayuntamiento popular de Madrid.
El Excmo. Ayuntamiento popular de esta villa saca á pública 

subasta el suministro de garbanzos á las Casas de socorro de esta 
capital, bajo el tipo de 96 céntimos de peseta el kilogramo; cuyo 
servicio comenzará á regir cuatro dias después de notificada al con
tratista la adjudicación definitiva del remate, y terminará el 3 0 de 
Setiembre dé 4871.

La subasta tendrá lugar el dia 7 de Diciembre próximo, á la 
una y media de la ta rde, en la sala de remates de sus Casas Con
sistoriales; hallándose los pliegos de condiciones y demás referente 
á la licitación de manifiesto en la Secretaría de S. E. todos los dias



no feriados que medien hásta el del rem ate, de doce de la mañana 
á cuatro de la tarde.

Madrid 89 de Noviembre de 1870.=E1 Secretario , José Dicenta 
y Blanco. ___________  —3

El Excmo. Ayuntamiento popular de esta villa saca á pública 
subasta el suministro de carne y tocino á las seis Gasas de socorro 
de esta capital, bajo el tipo de 93 céntimos de peseta y una peseta 
73 céntimos de peseta el kilogramo respectivamente; cuyo servi
cio comenzará á regir cuatro dias después de notificada al contra
tista la adjudicación definitiva del rem ate, y terminará el 30 de 
Setiembre de 1871.

La subasta tendrá lugar el dia 6 de Diciembre próximo, á la una 
de la tarde, en la sala de remates de las Casas Consistoriales; ha
llándose los pliegos de condiciones y demás referente á la licita
ción de manifiesto en la Secretaría de S. E. todos los dias no fe
riados que medien hasta el del remate , de doce de la mañana á 
cuatro de la tarde.

Madrid 89 de Noviembre de 1870.=E1 Secretario, José Dicenta 
y Blanco. —3

El Excmo. Ayuntamiento popular de esta villa saca á pública 
subasta el suministro de pan al primer asilo de San Bernardino y 
Casas de socorro de esta capital, bajo el tipo de 18 céntimos de 
peseta la ración de 460*093 gramos, ó sea una libra; cuyo servicio 
comenzará á regir cuatro dias después de notificada al contratista 
la adjudicación definitiva del remate, y term inará en 30 de Setiem
bre de 1871.

La subasta tendrá lugar el dia 7 de Diciembre próximo, á la 
una de la tarde , en la sala de remates de sus Casas Consitoriales; 
hallándose los pliegos de condiciones y demás referente á la lici
tación de manifiesto en la Secretaría de S. E. todos los dias no 
feriados que medien hasta el del remate, de doce de la mañana á 
cuatro de la tarde.

Madrid 89 de Noviembre de 1870.=E1 Secretario , José Dicenta 
y Blanco. —3

El Excmo. Ayuntamiento popular de esta villa saca á pública 
subasta el suministro de chocolate á las seis Casas de socorro de 
esta capital, bajo el tipo de 8 pesetas 79 céntimos de peseta el k i
logramo; cuyo servicio comenzará á regir cuatro dias después de 
notificada al contratista la adjudicación definitiva del remate, y 
terminará el 30 de Setiembre de 1871.

La subasta tendrá lugar el dia 6 de Diciembre próximo, á la 
una y media de la tarde, en la sala de remates de sus Casas Con
sistoriales; hallándoselos pliegos de condiciones y demás referente 
á la licitación de manifiesto en la Secretaría de S. E. todos los 
dias no feriados que medien hasta el del rem ate, de doce de la 
mañana á cuatro de la tarde.

Madrid 89 de Noviembre de 1870.=E1 Secretario, José Dicenta 
y Blanco. —3

Contaduría del Ayuntamiento popular de esta M. H, Villa.
Empréstito de 8 millones de escudos.

De conformidad con lo dispuesto por el Excmo. Sr. Alcalde 
primero de la misma, se satisfará por la Depositaría de este Mu
nicipio el dia 1.° de Diciembre próximo el importe de la carpeta 
de la amortización de obligaciones de dicho empréstito que fue
ron agraciadas en el sorteo verificado en 85 de Enero del presente 
año, señalada con el número 15.

Madrid 89 de Noviembre de 1870.=Eugenio Liberto de Arana.

Sección y Gabinete central de Correos
Cartas detenidas por falta de franqueo en 88 deNoviembre de 1870.

Números.] NOMBRES. Destino.

507 ^Benito Moreno.......................................Oviedo.
50S Cárlos García......................................... Búrgos.
509 Enrique Fernandez.............................. Alicante.
510 Fernández y compañía.................. , .  Zafra.
511 Felipe Rodrigo.........................................Sigüenza.
518 José Hidalgo..........................................Morata.
513 José Alvarez.......................................... Tineo.
514 José Sánchez  ............................Granada.
51o Josefa Perez.......................................... Guadalajara.
516 Mariano Sanz........................................ Segovia*
517 María Espinosa........................................Zaragoza.
518 Manuel Perez........................................ Pinilla.
519 Rafael M artínez,.................................... Cuenca.
580 Santos García........................................ Cádiz.

Madrid 89 de Noviembre de 1870.=E1 Inspector Jefe, Juan Mo- 
ratilla.

Escuela general de Agricultura de La Florida.
Por acuerdo del Excmo. Sr. Director general de Obras públicas 

Agricultura, Industria y Comercio, se venden en pública subasta 535 
álamos negros señalados con el marco de la Escuela en las cuatro 
líneas que limitan el paseo, que partiendo de la puerta de San An
tonio de La Florida term ina en la plazuela de la Estufa de dicho 
establecimiento.

El remate tendrá lugar el dia 9 del próximo Diciembre, álas 
once de la mañana, en el edificio que ocupa la E scuela, sito en la 
Moncloa, casa llamada de la China, en cuyas oficinas se hallan de 
manifiesto el pliego de condiciones y precio de tasación.

La Florida 89 de Noviembre de 1870.=E1 Jefe local, Pedro J. 
Muñoz y Rubio. L—803—3

Por acuerdo del Excmo. Sr. Director general de Obras públicas, 
Agricultura, Industria y Comercio, se venden en pública subasta 
47 álamos negros señalados con el marco de la Escuela en el ca
mino llamado de los Coches y Arroyo del Estanque grande.

El remate tendrá lugar el dia 9 del próximo Diciembre, á las 
once de la mañana, en el edificio que ocupa la E scuela, sito en la 
Moncloa, casa llamada de la C h ina, en cuyas oficinas se hallan de 
manifiesto el pliego de condiciones y precio de tasación.

La Florida 89 de Noviembre de 1870.=E1 Jefe loca l, Pedro J. 
Muñoz y Rubio. L—803—3

Por acuerdo del Excmo. Sr. Director general de Obras públicas, 
Agricultura, Industria y Comercio, se venden en pública subasta 
jas leñas gruesas y menudas que resulten de la corta, poda y lim 
pia de los árboles pertenecientes á la Escuela general de Agricul
tura de La Florida.

El remate tendrá lugar el dia 9 del próximo Diciembre, á las 
once de la mañana, en el edificio que ocupa la Escuela, sito en la 
Moncloa, casa llamada de la China, en cuyas oficinas se hallan de 
manifiesto el pliego de condiciones y precio de tasación.

La Florida 89 de Noviembre de'1870.=E1 Jefe local, Pedro J. 
Muñoz y Rubio. L 803--3

Por acuerdo del Excmo. Sr. Director general de Obras públicas, 
Agricultura, Industria y Comercio, se venden en pública subasta 
84 arrobas y 18 libras de lana curiel y mestiza de Romney, proce
dente de los rebaños de la Escuela general de Agricultura de La 
Florida.

El remate tendrá lugar el dia 9 del próximo Diciembre, á las 
once de la mañana, en el edificio que ocupa la Escuela , sito en la 
Moncloa, casa llamada de la China, en cuyas oficinas se hallan de 
manifiesto el pliego de condiciones y precio de tasación.

La Florida 89 de Noviembre de 1870.=E1 Jefe local, Pedro J. 
Muñoz y Rubio. L—803—3

Gobierno de la provincia de Jaén.
Sección de Fomento.

D. Primitivo Seriñá, Gobernador civil de esta provincia.
Hago saber que en virtud de lo acordado por la Excma. Dipu

tación provincial en 19 del corrienté, y en uso de las facultades 
que me concede el art. 17 del reglamento de 80 de Setiembre de 
1865, he acordado señalar el dia 18 de Diciembre próximo, y hora 
de las doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta 
del trozo único de carretera vecinal desde el empalme con la de 
primer orden de Bailón á Málaga hasta la estación de Mengíbar, 
cuyo presupuesto asciende á 11.057 escudos 408 milésimas, equi
valente á 87.643 pesetafe y 50 céntimos:

En la contrata deberán regir las condiciones generales aproba
das por real decreto de 10 de Julio de 1861, así como las facultati
vas que constan del proyecto correspondiente, observándose tam
bién las particulares siguientes:

I .a La subasta se verificará en el Gobierno civil de esta provin
cia, á las doce del dia, y á los 80 dias contados desde la publica
ción del anuncio en el Boletín oficial de la misma, bajo la presi
dencia del Sr. Gobernador civ il, con asistencia de un Diputado 
nombrado por la Diputación provincial y demás funcionarios que 
deben presenciar el acto.

8.a Llegado el dia del remate, y en la primera media hora, pre
sentarán los licitadores sus proposiciones con entera sujeción al 
modelo que al final se estampa, y por medio de pliegos cerrados, 
cuya cubierta rubricará el portador, entregándola al Sr. Presidente, 
el que dispondrá se vayan numerando por el orden que se le pre
senten.

3.a A los referidos pliegos se ha de acompañar documento que 
acredite la entrega en la Caja de Depósitos ó en la sucursal de la 
misma el 10 por 100 de la cantidad señalada en el anuncio como 
fianza provisional para responder del resultado del remate.

4.a Una vez entregados los pliegos, no podrán retirarse bajo 
ningún pretexto ni motivo.

5.a A la hora señalada procederá el Presidente á abrir los plie
gos por el mismo orden con que hayan sido entregados , y leerá 
las proposiciones en alta voz, tomando nota del contenido por el 
actuario de la subasta, que á su vez publicará para satisfacción 
de los concurrentes.

6.a El remate se considerará adjudicado á favor del que hubie
se presentado la proposición más ventajosa; pero no tendrá efecto 
ni valor alguno hasta que recaiga la aprobación competente.

7.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, la nueva l i 
citación entre sus autores tendrá efecto en el mismo d ia , y á la 
media hora subsiguiente de aquella en que se dió por terminado 
el primer remate.

8.a Para tomar parte en este acto es necesario acrediten los li
citadores conservan el depósito de que habla la condición 3.a

9.a Luego que la adjudicación provisional haya sido aprobada, 
el contratista aumentará el depósito con el carácter de definitivo 
y ántes del otorgamiento de la escritura hasta el 80. por 100 de la 
cantidad en que se hubiese adjudicado el remate en la Caja de De
pósitos ó en la sucursal de la misma en metálico ó en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asignado por las disposicio
nes vigentes, y en los que no lo tuviesen al de su cotización en la 
Bolsa el dia de la fecha de la orden de aprobación del remate, cuya 
fianza quedará en garantía hasta la recepción final de las obras.

10. Será obligación del contratista otorgar en Jaén la escritura 
de contrata en el término de 30 dias? á contar desde aquella fecha, 
bajo la pena de la pérdida del depósito que hizo para tomar parte 
en la subasta.

I I . Se dará principio á la construcción de las obras dentro 
del término de 30 dias, que empezarán á contarse desde la propia 
fecha, debiendo darlas terminadas en el plazo de tres meses.

18. Se acreditará mensualmente al contratista el importe de las 
obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las certificaciones 
expedidas por el Director facultativo. Su abono se hará sin des
cuento alguno en la Depositaría de fondos provinciales de esta p ro
vincia,

13. Suponiéndose que el contratista ha podido comprobar la 
exactitud de la clasificación prudencial que se hace de los produc
tos de las excavaciones en el correspondiente cuadro del presupuesto, 
no le será admitida reclamación alguna fundada en la mayor du
reza que pudiera encontrar en las excavaciones dentro y fuera de 
la línea, como tampoco por la mayor distancia que recorran estos 
productos en su empleo, tanto dentro como fuera de la línea, siendo 
por lo tanto este contrato en este punto á riesgo y ventura.

Jaén 88 de Noviembre de 1870. =  El Gobernador, Prim itivo 
Seriñá. .

Modelo de proposición.
El que suscribe, conforme en un todo con el presupuesto, pla

nos y condiciones para la construcción del trozo de carretera veci
nal comprendido entre el empalme con la carretera de primer or
den de Bailón á Málaga y la estación de Mengíbar, se obliga á eje
cutar dichas obras por la cantidad de  (en letra.)

(Fecha y firma del interesado.) J—51

D. Prim itivo Seriñá, Gobernador civil de esta provincia.
Hago saber que en virtud de lo acordado por la Excma. Dipu

tación provincial en 17 del actual, y en uso de las facultades que 
me concede el art. 17 del reglamento de 80 de Setiembre de 1865, 
he acordado señalar el dia 84 de Diciembre próximo, y hora de las 
doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta del 
trozo segundo de carretera provincial, comprendido desde Lopera 
al empalme con la de primer orden de Madrid á Cádiz, que forman 
parte de la carretera provincial de Porcuna á Villa del Rio, pasando 
por Lopera, cuyo presupuesto asciende á 181.085 pesetas 48 cén
timos.

En la contrata deberán regir las condiciones generales aproba
das por real decreto de 10 de Julio de 1861, así como las facultati
vas que constan del proyecto correspondiente, observándose también 
las particulares siguientes:

 ̂1.a La subasta se verificará en el Gobierno civil de esta provin
cia y en Madrid en el mismo dia y á la misma hora, á los 30 dias 
contados desde la publicación del anuncio en el Boletín oficial de 
la misma y G a c e t a  d e  M a d r i d  , en este último punto ante los fun
cionarios que con anticipación designe el Ministerio de la Gober
nación , y en Jaén bajo la presidencia del Sr. Gobernador civil, con 
asistencia de un Diputado nombrado por la Excma. Diputación 
provincial y demás funcionarios que deban presenciar el acto.

8.a Llegado el dia del remate y en la primera media hora pre
sentaran los licitadores sus proposiciones con entera sujeción al 
modelo que al̂  final se estampa, y por medio de pliego cerrado cuya 
cubierta rubricará el portador, entregándolo al Sr. Presidente, el 
jue dispondrá se vayan numerando por el orden que se le pre
senten.

3.a  ̂ A los referidos pliegos se ha de acompañar documento que 
icredite la entrega en la Caja de Depósitos ó en la sucursal de la 
misma, pero siempre en el punto donde el licitador tome parte en 
a subasta, el 40 por 100 de la cantidad señalada en el anuncio 
jomo fianza provisional para responder del resultado del remate.

4.a Una vez entregados los pliegos, no podrán retirarse baio 
ningún pretexto ni motivo.  ̂ J

5.a A la hora señalada procederá el Presidente á abrir los 
pliegos por el mismo orden con que hayan sido entregados, y leerá 
las proposiciones en alta voz, tomándose nota del contenido por el 
actuario de la subasta, que á su vez publicará para satisfacción de 
los concurrentes.

6.a E l remate se considera adjudicado á favor del que hubiere 
presentado la proposición más ventajosa; pero no tendrá efecto ni 
valor alguno hasta que recaiga la aprobación competente.

7.a Si resultasen dos proposiciones iguales, la nueva licitación 
entre sus autores tendrá efecto el dia que se anuncie con la nece
saria anticipación y que se señalará por el Ministerio de la Gober
nación. Este nuevo remate se celebrará en la capital de esta pro
vincia en licitación abierta que durará por lo ménos 10 minutos • 
pasados los cuales se term inará cuando lo disponga el Presidenta■* 
prévio apercibimiento tres veces repetido. El licitador ó licitado- 
res podrán concurrir á este remate por sí ó por medio de apode
rado ó encargado, entendiéndose que renuncian su derecho si no lo 
ejercen de uno ú otro modo.

 ̂ 8.a Para tomar parte en este acto es necesario que acrediten los 
licitadores conservan el depósito de que trata la condición 3.a

9.a Luego que la adjudicación provisional del remate haya sido 
aprobada por quien corresponda, el contratista aumentará el depó 
sito con el carácter de definitivo, y ántes del otorgamiento de la 
escritura hasta el 80 por 100 de la cantidad en que se hubiese ad
judicado el remate en la Caja de Depósitos ó en la sucursal de la 
misma , enm etálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les esté asignado por las disposiciones vigentes, y en los que no 
lo tuviesen al de su cotización en la Bolsa el dia de la fecha de la 
orden de la aprobación del remate, cuya fianza quedará en garantía 
hasta la recepción final de las obras.

10. Será obligación del contratista otorgar en Jaén la escritura 
de contrato en el término de 30 dias, á contar desde aquella fecha, 
bajo la pena de la pérdida del depósito que hizo para tomar parte 
en la subasta.

11. No sê  dará principio á la construcción de las obras hasta 
tanto que esté terminado el expediente de expropiación y verificado 
el pago á los dueños de los prédios que deben ocuparse, á no ser que 
los propietarios renuncien al derecho de la previa indemnización, 
en cuyo caso pueden comenzarse en el acto; pero tanto en este 
concepto como en el anterior tiene el contratista 30 clias de término 
para dar principio á las obras, que empezarán á contarse desde la 
fecha en que la Superioridad dé conocimiento de haberse otorgado 
escritura.

18. Se acreditará mensualmente al contratista el importe de las 
obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las certificaciones 
expedidas por el Director facultativo. Su abono se hará sin des
cuento alguno en la Tesorería de esta provincia.

13. Suponiendo que el contratista ha podido comprobar la 
exactitud de la clasificación prudencial que se hace de los produc
tos de las excavaciones en el correspondiente cuadro del presu
puesto, no le será admitida reclamación alguna fundada en la 
mayor dureza que pudiera encontrar en las excavaciones dentro y 
fuera de la línea, como tampoco por la mayor distancia que tuvie
ran que recorrer estos productos en su empleo, tanto dentro como 
fuera de la línea, siendo por lo tanto este contrato en este punto á 
riesgo y ventura.

Jaén 88 de Noviembre de 1870.=Prim itivo Seriñá.
Modelo de proposición.

El que suscribe, conforme en un todo con el presupuesto, pla
nos y condiciones para la construcción de las obras del trozo de 
carretera provincial comprendido entre Lopera y el empalme con 
la de primer orden de Madrid á Cádiz, se obliga á ejecutar dichas 
obras por la cantidad de  (en letra). J—58

I n t e n d e n c ia  m ilitar de Málaga.
Debiendo contratarse, en virtud de orden del Excmo. Sr. Direc

tor general de Administración m ilitar de 5 del corriente m es, la 
adquisición de varias ropas y efectos con destino á los hospitales 
militares de los presidios menores de Africa, se convoca á una pú
blica licitación que tendrá lugar en esta Subintendencia el dia 18 
del mes de Diciembre próximo, á la una de su tarde, con sujeción 
al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en esta depen
dencia.

Málaga 88 de Noviembre de 1870. =  Por ausencia , el segundo 
Jefe, José M. R ojo .=E l Comisario de Guerra graduado, Oficial pri
mero Secretario, Antonio G. Ortigúela. M—1699

Diputación provincial de Córdoba.
Esta Diputación provincial, de conformidad con lo dispuesto en 

el decreto de 18 de Setiembre de 1869, ha acordado en sesión de 6 
del corriente proveer por medio de concurso la plaza do Arquitec
to de esta provincia, vacante por fallecimiento del que la desem
peñaba, dotada con el sueldo anual de 5.000 pesetas.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Secretaría de 
la corporación en el término de un mes, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; i  debiendo acompa
ñarlas de los documentos que justifiquen en los interesados las cir
cunstancias prescritas en el art. 18 del citado decreto, y de los de
más que demuestren los escritos y servicios especiales que en los 
mismos concurran.

Córdoba 81 de Noviembre de 1870.=E1 Presidente interino, 
Rafael María G orrindo.=El Secretario, M. Ballesteros. C—468

Alcaldía constitucional de Navas de Oro.
Se halla vacante el partido de Médico-cirujano de tercera clase 

de este pueblo, que consta de 849 vecinos; su dotación consiste en 
750 pesetas pagadas de fondos municipales por la asistencia á 50 
familias pobres y pasos de oficio, pudiendo contratar libremente 
con los demás vecinos acomodados. La provisión tendrá efecto á 
los 30 dias, contados desde la inserción de este anuncio en^l Bo
letín oficial de esta provincia de Segovia y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente del Ayun
tamiento.

Navas de Oro 88 de Octubre de 1870.=E1 Alcalde, Tomás Gil- 
 _____________________ N—67 -

Alcaldía constitucional de Morella.
La Secretaría del Ayuntamiento de esta v illa , dotada con el 

sueldo de 937 pesetas 50cén ts., se halla vacante por renuncia del 
que la desempeñaba.

Los aspirantes á ella presentarán en esta Alcaldía sus solicitu
des documentadas dentro del plazo de 30 dias, á contar desde el en 
que se inserte el presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el 
Boletín oficial de la provincia.

Morella 11 de Noviembre de 1870.=E1 Alcalde primero, Vi
cente Jovani. M—1700—3

Alcaldía constitucional de Alora.
D. Antonio Morales García, Alcalde primero de esta villa.
No habiéndose presentado aspirantes á la vacante de una de las 

dos plazas titulares de que consta este partido médico, dotada con 
1.018 pesetas 50 cénts. anuales pagados por trimestres de los fon
dos m unicipales, y además las igualas de las familias pudientes, 
se anuncia de nuevo para que en el término de lo  dias , á contar 
desde que este edicto aparezca en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín



oficial de esta provincia , los aspirantes presenten en la Secretaría 
del A yuntam iento  solicitudes docum entadas en la forma que dis
pone el real decreto de 11 de Marzo de 1868.

Alora £6 de Noviembre de 1870.=A ntonio  Morales. A —394

Junta económica de la Fábrica de A rtillería de Trubia.
E l infrascrito, Secretario de dicha corporación , hace saber que, 

el dia 1£ de Diciembre próxiiim se celebra subasta pública para la 
venta y conducción á esta Fábrica de los hierros siguientes, según 
orden del Exorno. Sr. D irector general de A rtillería  de £3 del cor
riente:

Tres m il quintales métricos, hierro  colado al cok, de proceden
cia española ó ex tran jera , cuyo precio lím ite es de 10 pesetas el 
q u in ta l m étrico.

Mil id e m , cuya procedencia será de Escocia ó Inglaterra. Su 
precio límite, 1£ pesetas 75 cénts. el quintal.

Se anuncia para conocim iento de todos aquellos que quieran 
tomar parte en la licitación, la cual tendrá lugar á las doce de la 
mañana de dicho dia ante la mencionada Junta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en los 10 
minutos anteriores á la indicada h o ra , entregándose al Presidente 
del Tribunal, que estará ya constituido con igual antelación, y se
rán acompañadas del documento que acredite haber hecho en la 
Caja de Depósitos el del 5 por 100 del im porte del h ierro  que se 
proponga contratar conforme al precio lím ite , bien en metálico ó 
valores del Estado admisibles.

E l pliego de condiciones se hallará  de manifiesto en la Subdi- 
reccion de Ja Fábrica todos los dias no feriados, desde las ocho de 
la mañana hasta las seis de la tarde. Las proposiciones podrán h a 
cerse por una ó las dos partidas de hierro, y serán redactadas como 
el siguiente modelo:

«El que suscribo, vecino de tal parte, enterado del anuncio y 
pliego de condiciones publicados para contratar en pública su 
basta con destino á la Fábrica de Trubia tantos quintales de h ierro
de tal clase, se compromete é efectuar la entrega al precio d e .........
(el que sea en pesetas y céntim os el quintal m étrico, en letra^ y 
sin enmienda), acompañando en garan tía  el resguardo del depósito 
exigido.

(Fecha y firma del autor.)»
Trubia £6 de Noviembre de 1870 .=Ju lio  Zabaleta. T —183

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Juan de Orta Rubio, Juez de prim era instancia de esta capital y  su

PaíHa^o saber que por parte de D. Alfredo de T ellechea y  Gerandean se  
ha presentado el escrito, áq u e  acompaña una relación y memoria, por el cual 
s e  presenta en concurso voluntario y  solicita de sus acreedores espera; y  
por providencia por m í dictada en 14 del actual se m anda la publicación por  
edictos y  se señala para que tenga efecto la junta el dia 17 de Diciem bre 
próximo venidero, á las once de su m añana, en la sala de audiencia de etfte 
Juzgado. En su consecnencia por el presente cito á todos sus acreedores con  
el fin de que puedan concurrir á dicho acto en el dia y  hora señalado; pre
viniéndose á los mismos se presenten con los títulos de sus c réd ito s, bajo
apercibimiento de no ser adm itidos. _

Dado en Huesca á 16 de N oviem bre de 1870 .= Ju an  de Orta R u b io .= P or  
mandado de S. S., V icente Muñoz Caballero, Escribano. X

' En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia del distrito  
de la U niversidad de esta capital, se c ita , llama y  emplaza por el presente  
anuncio y término de 3u dias á la persona en cuyo poder exista ó tenga no
ticia del paradero de una inscripción del 3 por 100 consolidado, núm. 28.215, 
de rs vn de capital 39.364 con 43 cénts., em itida a favor de los Propios de 
la vilia de Marzales, en la provincia de V alladolid, para que dentro de dicho  
término la presente en este Juzgado, sito en la costanilla de la Veterinaria, 
número 1, ó acuda á usar de su derecho en el expediente que se instruye  
para justificar su extravío; bajo apercibim iento. •

Madrid 26 de N oviem bre de 1S 7 0 .= P o r  m andado de S. S . , Juan Vivó.
X — 2344

Por el presente y  en virlud  de providencia del Sr. Juez de primera in s
tancia del distrito del Hospital de esta villa, se cita, llama y  em plaza á la 
nersona que en la madrugada del 4 de Setiem bre último fuese herida por 
Francisco, ó sea Blas Fernandez Gil, en la calle de la Comadre ó alguna de 
las'inm edialas, y también al sujeto á quien poco después se dice que sustrajo 
el Francisco 18 cuartos en la plazuela de L avapiés, á fin de que uno y  otro, 
ofendido y perjudicado, com parezcan-en este Juzgado dentro del término de  
nueve dias á prestar declaración acerca del hecho de actuaciones en la causa 
criminal que con tal m otiv) se instruye.

Madrid 15 de N oviem bre de 1S70.-=--El Escribano actu ario , Licenciado  
Angel González de Cordavias. M— 1659

' D. Julián de la Cantera, M agistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  
Juez de primera instancia del distrito del Hospital de esta capital.

Por el presento cito, llamo y  em plazo por tercero y  último edicto y  tér
mino de nueve ctias á 1). Manuel García y D. Antonio Gabás, cuyo domicilio  
y  paradero se ignora, para que dentro de nu eve dias se presenten en este  
ini Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, plazuela délas Salesas, y  Escribanía  
del que refrenda, á prestar declaraeionindagatoria en cau sa  que se les sigue por 
contrabando; parándolas en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 14 de N oviem bre de l8 7 0 .= Ju lian  de la C antera.=C e- 
lestino de Flores. M— 1660

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Dieste y  L is, Juez togado y  
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, refrendada  
del Escribano D. Pió del Pozo, se cita de com parecencia y  térm ino de 10 
dias á D. Román Diaz Angulo, natural de V ito r ia , Alava, vecino que fué de 
Méjico, soltero, labrador, m ayor de ed ad , á fin de recib irle declaración en  
causa criminal que se instruye contra varios sujetos por robo do 4.000 y  
pico de duros que le hicieron según parece al m ism o; advirtiéndole que de  
no presentarse dentro de dicho térm ino en este Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia (vulgo las Salesas), le  pueden parar perjuicios. M --1661

Por el p resen te  y  en v irtud  de providencia del Sr. D. Antonio D ieste(y  
Lois, M agistrado de Audiencia de fuera de M adiid y  Juez de primera ins
tancia del d istr ito  de la Audiencia de esta capital, refrendada por el E scri
bano D. P ed ro  A dvíncula V iliarrub ia , se cita , llama y  emplaza á Antonio  
Sánchez para que en el térm ino de nueve dias se presente en este Juzgado  
á responder á los cargos que le resultan en causa criminal que me hallo 
instruyendo contra Antonio Serrano y  Antelli y  otros por juegos prohibidos; 
bajo apercibim iento que de no presentarse le parará el perjuicio que haya  
lugar.

Madrid 14 de N oviem bre de 1 8 7 0 .=  Viliarrubia. M— 1662

Por el presente y en virtud  de providencia del Sr. D. Antonio D ieste y  
Lois, M agistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de esta capital, refrendada por el Escribano  
D. Pedro Aclvíncula Viliarrubia, se cita, llama y  emplaza por primera vez á 
Victoria Martínez para que en el término de nueve dias se presente en este  
Juzgado á prestar una declaración en causa crim inal de oficio por hurto de 
unas ropas á la misma; bajo apercibim iento que de no presentarse la parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 14 de N oviem bre de 1870.=E 1 actuario, Pedro A dvíncu la V illar- 
rubia. M— 1663

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio D ieste y  Lois, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Audiencia de esta v i l la , y por el presente  
se cita y  llama á D. Miguel V iñ a s , que como á la una de la tarde del 13 de  
Setiembre último presenció en la calle de Carretas el hurto de un reloj á Don 
Sebastian Salabert, á fin de que dentro del térm ino de cinco dias y en  cua
lesquiera de ellos com parezca en este Juzgado y  Escribanía del que refrenda  
u prestar declaración en causa que con tal m otivo se instruye contra Rafael 
Axjonilla; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya

Madrid 15 de N oviem bre de 1870.=E1 Escribano actu ario , Eulogio Mar
ch a  Sánchez. M— 1664

En v irtud de providencia d el Sr. D. A ntonio D ieste y  Lois, Juez de pri
m era instancia del distrito de la Audiencia, se cita y llama á Magdalena H er
nández, natural d.e Palencia, prostituta, m atriculada con el núm. 600 de su 
cla se , que ha vivido en la calle de San Juan, núm. 19, principal, y  á Manuel 
O ch oa, á fin de que dentro del término de cinco dias y  en cualesquiera de  
ellos com parezcan en dicho Juzgado, sito en el edificio de las Salesas, y  E s
cribanía del que refrenda, á prestar una declaración en causa que se instru
ye  contra Antonio María Bragas, álias el P ortu gués, por hurto; apercibidos 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 15 de N oviem bre de 1 S 70 .= E l Escribano actuario, Eulogio M ar- 
cilla Sánchez. M— 1665

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Julián Morales y  
Gutiérrez, Juez municipal del distrito de Palacio é interino de primera in s
tancia, refrendada del Escribano D. V icente Reyter, se cita, llama y emplaza 
por prim er edicto y  térm ino de nueve dias á D. V icente Perez Guia para 
que com parezca en dicho Juzgado y  Escribanía, ó en la cárcel pública, á 
responder á los cargos que le resultan en causa que se le sigue por r o b o .’

Madrid 16 de N oviem bre de 1870.= E l  Escribano, Reyter. M— 1666

En virtud de providencia del Sr. Juez m unicipal é interino de primera  
instancia del distrito de Palacio de esta ca p ita l, se cita, llama y  emplaza por 
segunda vez y  término de n u eve  dias á Emilio Rodríguez Morcillo y á un sujeto 
apellidado Cortés para que dentro de dicho térm ino com parezcan en el re
ferido Juzgado á prestar sus indagatorias con m otivo de la muerte de Zenon  
Oller; apercibidos de que no verificándolo les parará el perjuicio que haya  
lugar.

Madrid 14 de N oviem bre de 1S 7 0 .= E l Escribano, Gutiérrez. M— 1667

Por providencia del Sr. Juez de primara instancia del distrito del Con
greso de esta capital, xefrendada del infrascrito Escribano y  dictada á c o n 
secuencia de exhorto de la ciudad de la Habana, se llama á Doña Manuela 
Cuevas, viuda del Capitán del batallón cazadores de Baza D. Ramón Rodrí
guez, que parece reside en esta capital, ignorándose su dom icilio, á fin de 
que se presente en dicho Juzgado y  Escribanía del que suscribe, de doce á 
dos de la tarde cualesquier d ia, para notificarla una providencia del Capi
tán general de la isla de Cuba.

Madrid 3 de Octubre de 1870 = J eró n im o  Montesinos. AI— 1668

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Mendiri y L ó p ez , Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso de esta capital, se cita y  em plaza  
por término de 30 dias á Agustín Calvo Miranda y  Francisco Diaz Rodrí
guez, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que se presenten en dicho Juz
gado y  Escribanía de D. Francisco Morales á responder á los cargos que les 
resultan en la causa criminal formada coDtralos m ism os por falso testimonio; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo seguirá la causa en su ausencia y  
rebeldía, parándoles el perjuicio que haya lugar. AI— 1669

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta capital, se cita y em plaza por térm ino de seis dias á 
Salvador Alonso Duque y  José Larrubia Sanz, cuyo actual paradero se ig 
nora, á fin de que se presenten en dicho Juzgado y  Escribanía de D. Fran
cisco de Paula Morales para hacerles saber la sentencia recaída en la causa 
seguida contratos m ismos por lesiones m ú tu a s; bajo apercibim iento que de  
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar. M— 1670

PARTE NO OFICIAL. 

V A R I E D A D E S .

ACADEMIA DE N OBLES ARTES DE SAN FERNANDO.

DISCURSOS
LEIDOS EN LA RECEPCION PÚBLICA DEL SR. D. FRANCISCO DE CEBAS ( i) .

D is c u r s o  d e l  I lm o .  S r .  D .  J o s é  A m a d o r de lo s  R í o s.

Como lo habéis enseñado voso tros, como lo ha repetido opor
tunam ente el nuevo com pañero, el p in to r, el esta tuario , el a rq u i
tecto de la segunda m itad del siglo X I X , roto el yugo de in tran 
sigentes y estériles escuelas, pueden rem ontar librem ente su vuelo 
á las prim eras fuentes de la belleza, como pueden pedir al A rte 
mismo sus elocuentes y fecundas enseñanzas en el trascurso de los 
tiempos. L ibre ya el g é n io , se acerca á la naturaleza para beber 
en ella, como en purísim o y nunca agotado venero , la in sp ira
ción que fecunda sus creaciones, ó ya demanda al A rte el rico y 
sazonado fruto de su experiencia, para evitar los extravíos en que 
pudiera precipitarle su intem perancia.

Consumado el hecho, reconocido universalm ente y disfrutado 
el beneficio, ¿no seria y a , Sres. Académicos, ing ratitud  vituperable 
el negarnos á confesar la deuda, desconociendo su m agnitud ó 
menospreciando sus m uy subidos quilates ? Si el hecho es elogiado 
por el bien que ha traído consigo , trasto rn an d o  esencial y fo rm al
mente al Arte, ¿por qué hemos de escatim ar el aplauso á la cien
cia, que le da vida y lo im pulsa hasta  su últim o desarrollo?.... ¿Por 
qué no hemos de pronunciar con respeto y veneración el nom bre 
de esa c ienc ia , que viviendo en las entrañas de la verdadera filo
sofía lanzó la-prim era el grito de la emancipación a rtís tica , res
tituyendo al génio la conciencia de su propio valor, al mismo tiempo 
que le m ostraba el cam ino que habia de llevarle á la com tem pla- 
cion de la inm ortal belleza?....

De la Esthética , ciencia cuyos preciosos elem entos peregrinaron 
por el mundo desde P latón á W inkelm an y desde A ristóteles á 
Baum garten , sin que acertaran  á constitu ir un verdadero cuerpo 
de fundam ental doctrina; de esa ciencia nueva, que constituye el 
últim o y acaso el más noble y trascendental desarrollo de la filo
sofía de los tiempos modernos; de esa ciencia del A rte , venida á 
revelar á los cultivadores de e s te , que no existia un  sólo y exclu
sivo tipo de belleza lim itado á una civilización dada, como habían  
preconizado los u ltra-clásicos, ni estribaba y consistía su realiza
ción en la m era im itación ó copia de la naturaleza, como sin m ayor 
criterio  alegaban ; de la Esthética, repito, han  partido, pues, di
recta é inm ediatam ente las nuevas doctrinas á que obedecen en la 
presente E ra los estudios arquitectónicos, como han  partido  ta m 
bién los principios que fecundan todas las esferas de las demás 
Bellas A rtes.

Desde el m om ento en que la ciencia E sthética , a n u la n d o , rec
tificando ó som etiendo á un principio fundam ental y único todas 
las antiguas nociones sobre la belleza , apoderada ya de la  idea ab
soluta que le sirve de génesis, pudo proclam ar que siendo aquella 
esencialm ente considerada, la semejanza de Dios en sus propias 
obras, cumplía al génio del hom bre su libre reproducción por m e
dio del arte,— reflejándose este p rinc ip io , verdaderam ente regene
rador y fecundo, en las regiones donde a rrastraba  la crítica las 
cadenas del frió y estéril dogm atism o, calificado tan discretam ente 
por vuestro elegido, bastó por su propia v irtua lidad  á rom perlas, 
ofreciendo más ámplias y firmes bases á las leyes , un  tanto secu n 
darias, del Gusto, Desde aquel solemne m om en to , ta l vez no bien 
quilatado todavía en su concepto h is tó rico , eran condenados v ir 
tual y term inantem ente , así lbs pretendidos dogmas literarios que 
en brazos del ciego exclusivism o tenían esclavizada á la poesía, 
prim ogénita de las Bellas A rtes , como las reglas artísticas que so
m etían á la grosera form alidad de un patrón dado las concepcio
nes de la A rqu itec tu ra , síntesis, no tan sólo de las tres Nobles 
A rtes , como ántes indicaba, sino tam bién de todas sus derivadas.

Sustituidos debían s e r , declarado ya su descréd ito , esos nega
tivos dogmas literarios y esas reglas a r t ís t ic a s , opresoras del gé
nio, por otras leyes y principios que em anaran  lógicamente, de

(1) V éanse las Gacetas de los días 28 , 29 y  30 del m es próxim o pasado.

aquella prim era afirm ación, cánon supremo de ia nueva ciencia. 
Así, m iéntras al errado concepto de que era la im itación artística  
la copia ajustada ó servil d é la  natu ra leza , reemplazaba victoriosa 
la fecundante doctrina de que debia ser, y era aquella en efecto, la  
más alta  conformidad con las leyes fundam entales de todo lo crea
do, dejando al génio del poeta, del pintor, del estatuario, ó del A r
quitecto la libre facultad de llegar, por el camino de la abstracción, 
a la  contemplación y realización de la verdadera belleza artística,— 
volvíanse todas las m iradas á la h is to ria  de la hum anidad entera 
para d iscernir y ponderar cómo, con qué m edida y bajo qué rela
ciones sociales, políticas y religiosas se habia observado en los mo
num entos de las artes esa ley superior, cuyo sim ple cumplim iento, 
constituyendo su legitim idad tem erariamente negada por los ex
clusivistas, era el más claro y valioso título del respeto y de la es
tim ación de la crítica.

No de otra suerte , á lo que me es dado alcanzar, nacen, se des
arro llan  y generalizan, en las regiones de la teoría abstracta  y de 
la  crítica literaria  y a rtís tica , «las doctrinas á que obedecen hoy 
los estudios arquitectónicos,» así en el suelo español como en to 
das las naciones civilizadas de uno y otro mundo. A su influjo 
surge en nuestros dias, y domina ya en las más nobles inteligen
c ia s ,^  idea primordial del A rte uno  en su esencia y vario en sus 
m aní-estaciones, como lo son la na tu ra leza , á cuyo calor se en
gendra y vive, y ia hum anidad que lo cultiva,' A su influjo, un  a y 
varia  tam bién, se abre á la contem plación del filósofo y del a rtista  
la h is to ria  del Arte, abarcando, en grandioso cuanto sorprendente 
conjunto, según ha m ostrado con plausible perspicuidad el nuevo 
Académico, la historia de todas las a r te s , de todos ios estilos , de 
todos los monum entos. Por ellas, en fin, se hace patente, y á todas 
luces manifiesto que, siendo el A rte fruto inherente y espontáneo 
de la hum ana n a tu ra leza , cual lo esVl sentim iento de lo bello, de 
lo bueno y de lo verdadero, si puede alguna vez precipitarse , con 
una civilización dada, en dolorosa decadencia , llamado está á r: ’ 
nacer siempre, cual afortunado fénix, de sus propias cen izas , uno 
é invariable en su esencia, como lo es el hom bre , como lo es la 
naturaleza, como lo es el Sér Supremo , en cuyas m anos existen 
el primero y el últim o eslabón de todo lo creado.
- E sto , en cuanto concierne á la prim era cuestión propuesta por 

vuestro elegido: respecto de la segunda, bien se notará, Sres. Aca
dém icos, que ai adm itir las indicadas doctrinas no me es dado 
abrigar el tem or que presupone el generoso anhelo con que ha 
protestado aquí contra la insigne paradoja del Esto m atará aquello, 
fórm ula en su sentir de las deletéreas creencias de la escuela ro 
m ántica respecto de la A rquitectura. La antítesis del libro y del 
m onum ento , tal como la forjó el au to r de Notre Dame de Paris y 
acaba de recordárosla el nuevo A cadém ico, es verdaderamente in 
sostenible. F uera de que no pasa de ser una afirmación sim ple
m ente hum orística, por lo cual habría note-ble in justic ia  en cargar 
su responsabilidad sobre n inguna escuela l i te ra r ia , cualesquiera 
que sean su significación y el mom ento h istórico en que esta apa
rezca, revela que hubo su au to r de perder de vista, al establecerla, 
lo que es y representa el libro en la h isto ria  de ia idea hum ana.

Es en efecto el libro, ora m anuscrito , ora im preso , bajo esta 
principal relación, la ciencia ó el arte: si lo prim ero , no puede en 
modo alguno ser contrario  á la naturaleza, cuyos m isterios y leyes 
generales in ten ta  esclarecer, ya tome por norte  la pura especula
ción filosófica, ya aplique á las m últiples necesidades de la vida los 
cánones y principios en aquella órbita superior elaborados: si lo 
segundo , esto e s , si el libro nace y toma cuerpo en las esferas del 
sentim iento, de la im aginación y de la fantasía, debe fundarse ne
cesariam ente en las leyes de toda creación artística, herm anándose 
en la sustancia , y haciéndose uno en ios fines, con todos los m< 
m ím enlos de las Nobles Artes.

Y que estas son, ántes y después de la invención de la im prenta, 
las superiores-condiciones del libro, nuncio unas veces de la idea, 
llam ada á trasform ar la hum ana cultura, y precursor por tanto del 
m onum ento , que la consagra y trasm ite á* las fu turas edades; frió 
compilador o tra s , ó ya ensalzador apasionado de los maravillosos 
triunfos alcanzados á nombre y por v irtud  de esa mism a idea,—no 
puede racionalm ente desconocerse. Recordad si no lo que valen y 
representan en el suelo del Atica los libros de Hornero y de Platón, 
de Píndaro y de Aristóteles, comparados con los m onum entos de la 
A rquitectura  y de la E statuaria, cuyas creaciones, interpretando de 
lleno ia cu ltu ra  helénica que aquellos entrañan, son todavía encanto 
de los doctos: traed á la memoria, al fijar con igual in tento  vuestras 
discretas m iradas en la m ultiform e Rom a del gentilism o, los libros 
de Livio y de Lucrecio, de Horacio y de Marco^Tulio, de Virgilio y 
de Séneca, de Ovidio y de Tácito, reflejos inm ortales de aquella 
grandeza y de aquella terrible inquietud que pregonaron en todas 
las regiones de ia tierra  sus adm irables m onum entos: contem plad, 
al través de las nieblas de los tiempos medios, los prodigiosos es
fuerzos que realiza la inteligencia hum ana para reponerse de la 
gran caida en que la- precipitaron los bárbaros del siglo V.; y 
cuando descubráis la noble y simpática figura del D an te , reco 
giendo en el portentoso libro de la Divina Commedia la síntesis do 
la ciencia y del arte antiguo y fecundando bajo la forma poética 
y ensanchando las esferas del A rte cristiano, volved los ojos á los 
m onum entos de la A rquitectura que bajo las alas de la idea re li
giosa poblablan á la sazón el Occidente, y no os será posible du
dar de la unidad que ambas manifestaciones encierran : reparad, 
señores, por ultim o, en los caracteres que en larga y no fácil ela
boración va sucesivam ente presentando la obra del Renacim iento, 
operada al par en las esferas de la Filosofía y de las ciencias, de 
las letras y de las artes, y vereis concurrir á su m ás completo logro,» 
no ya sólo el libro y el m onum ento  coetáneo, como expresión viva 
de la actualidad que uno y otro representan, sino el libro y el mo
num ento  de la an tigüedad , como guia luminoso el uno y término 
seguro el otro de aquella inm ensa evolución cuyos efectos, aun 
en lo que tuvo de negativo y erróneo, alcanzan todavía á nuestro 
siglo.

N o: la antítesis del libro y del m om um ento\ que equivaldría á 
establecer el antagonism o más intempestivo y caprichoso entre Ja 
idea y el hecho, no puede existir dentro de. la órb ita filosófica sino 
como" una aberración transitoria, ni ha alcanzado ni alcanzará tam 
poco legítima y duradera realización histórica. Al nuevo compa
ñero hemos debido hoy eficacísimas observaciones que lo demues
tran , no siendo por cierto la ménos lum inosa la simple enum era
ción de los magníficos monumentos, gloria del AVte en Italia  y en 
España, levantados desde la invención de la im prenta hasta la 
edad presente. La inm ensa copia de fábricas arquitectónicas que 
sublim an é inm ortalizan en toda Europa el genio de las artes m o
dernas, alterna efectivamente en maravilloso concierto con el no 
ménos glorioso catálogo de las celebradas producciones debidas al 
genio de las letras; y los nom bres de B ram ante y Miguel Angel, 
Strozzi y Sansovino, Toledo y Herrera, B erruguete y Siloée, con 
los de cien otros grandes cultivadores del A rte arquitectónica, se 
enlazan felizmente en no destructible m aridaje con los muy es
clarecidos de Ariosto y Tasso, Policiano y M édicis, Racine y Mo
liere, Klosptok y Goótte, Milton y Pope, E rc illa  y Lope de Vega, 
Calderón y Cervantes.

He abusado tal vez, Sres. A cadém icos, de vuestra proverbial 
indulgencia. Obediente á vuestro m andato, y agradecido al par á la 
honra que me dispensásteis al elegirm e para llevaren  esta solem 
nidad la voz de. la A cadem ia, ni me era lícito, para corresponder 
en alguna m anera á vuestra d is tinc ión , m ostrarm e del todo ajeno 
á las cuestiones iniciadas y cuerdam ente debatidas por vuestro ele
gido, ni podía1 tampoco responderle con el silencio , cuando su ex
quisita discreción me dejaba trazado el camino que debía seguir 
en la respuesta.

No á otra cosa he aspirado en verdad. P u d ie ra , tomando oca-



sion de sus fecundas observaciones críticas, haber ampliado el 
cuadro histórico por él desplegado á vuestra vista para comprobar 
la primera parte de su notable discurso: hubiérame sido fácil aña
dir algunas pinceladas al no menos interesante bosquejo del Arte 
m odern o, traido á su postrera parte , para rechazar y  desvanecer 
la paradoja del Esto matará aquello, más aplaudida que analizada 
ñor los sectarios del seudo-rom anticism o: habría podido, por úl
tim o, y esto no sin alguna oportunidad respecto de la práctica 
actual de la Arquitectura, detenerme á reconocer los peligros que 
en su cultivo entraña la exageración de un historism o irreflexivo 
y  no moderado sobria y  discretamente por las seguras cuanto lu 
m inosas enseñanzas de la Esthética. Porque si es verdad que la crí
tica de nuestros dias ha emancipado al Arquitecto de la tutela y 
servidumbre de las cartillas, que esterilizaban su inventiva y ma
leaban su gusto; si lo es también que le ha hecho dueño del in
menso tesoro allegado por los s ig los , concediéndole la libertad de 
aplicarlo á sus producciones, ni le ha facultado para dilapidarlo 
indiscreto,— ni le autoriza para hacer de él bastardas y promiscúas 
exh ib icion es, faltas de toda razón de ser y  desprovistas de toda 
unidad y  arm onía, lo cual las constituye por desgracia en lamen
tables y  monstruosos delirios.

Materia es esta en verdad m uy digna de llamar vuestra" docta 
atención , y aun de ser tratada detenidamente desde este sitio, para 
poner algún freno á la desapoderada lice n c ia , que ha empezado á 
uominar el campo arquitectónico, con abuso, m enosprecio y des
crédito de las buenas doctrinas. Pero ya lo habéis o id o : no pu
niendo abarcar en breves reflexiones todos los puntos que el nuevo 
compañero ha tocado en su excelente discurso, héme contentado 
con ceñirme á aquellos que me han parecido de m ayor bulto y 
trascendencia, y que podían, en mi sentir, pareceros ménos eno
josos.

No me lisonjea por c ie rto , Sres. A cadém icos , la am biciosa pre
tensión de haber acertado en tod o , «aunque á decir verdad, com o 
nombre honrado,» no he pretendido otra cosa. Contento quedaré, 
si ya que no me haya sido posible ser cabal y  verdadero represen
tante de vuestra experimentada ciencia , he logrado al m énos in 
terpretar vuestros generosos sentim ientos, al acoger los sinceros 
votos de vuestro elegido con la más cordial y  cum plida enhora
buena. Recíbala, pues, de n u evo , con la mism a lealtad y  llaneza 
con que desde este asiento se la envió. Y o  abrigo, señores," el firme 
convencim iento de que, si al hacer vosotros un acto de justicia 
llam ándole á este recin to , le disteis una prueba más de la predi
lección con que siempre le habéis distinguido,— él viene dispuesto 
á pagar con grande usura tan sagrada deuda en beneficio de las 
Nobles A rtes, cuyo cu ltivo , en todas sus esferas, form a el insti
le to de esta A cadem ia, y en servicio del E stado, de que es la 
misma bajo aquel concepto, por las leyes v igen tes , cuerpo con 
sultivo.

He dicho.

ANUNCIOS.
S OCIEDAD ESPAÑOLA DE CRÉDITO COM ERCIAL.— V e n t a  
O  en  subasta pública extrajudicial del gran solar y  m ateriales de 
derribo que esta Sociedad posee en  la calle de P recia d os , núm. 74.

Habiéndose presentado para la com pra de esta finca una propo
sición que el Consejo de adm inistración de la Sociedad ha consi
derado aceptable, se celebrará para la venta definitiva de la misma 
una subasta extra judicia l, á la una de la tarde del sábado 3 de 
Diciem bre p ró x im o , en la calle de V illan u eva , núm. 7 , cuarto 
bajo.

La proposición presentada servirá de tipo para la referida su
basta y constituye el pliego de condiciones de la m ism a , que está 
de manifiesto y  se facilitará impresa con las demás condiciones 
generales en las oficinas de la Sociedad propietaria; calle de V i
llanueva, hotel núm. 3 , todos los dias no feriados, de once á cinco 
de i a tarde.

Madrid 26 de Noviem bre de 1870.= P or la Sociedad española de 
Crédito com ercia l, el D irector, Jacinto María Ruiz. X — 2332— 3

¿C a r e c i e n d o  d e  a p l i c a c i ó n  e n  e s t a  d e p e n d e n c i a
>.j  los sellos de franqueo, se advierte que no se recibirán en pago 
de suscriciones é inserción de anuncios para la G a c e ta . L o s v a 
lores que por estos conceptos se envíen de provincias serán ad m i
tidos únicam en te en libranzas del Giro m útuo ó en -letras de fácil 
cobro en esta capital, sin descuento de giro.

J  A P E N IN S Ü L A R .-S U B A S T A  DE DOS CASAS EN MADRID. 
i! a El dia 15 de Diciem bre próxim o, á las doce de la mañana, se 

procederá á la enajenación en pública y  extrajudicial licitación de 
la casa Carrera de San Jerónim o, núm . 53, y  de la de F lorida- 
Blanca, núm. 3 , sobre las que tiene esta Sociedad el derecho 
de retro; cuyo acto tendrá lugar en el piso bajo de la primera, en 
la que se hallan establecidas las oficinas de la Compañía.

Los pliegos de condiciones y los títulos de propiedad están de 
manifiesto en la Secretaría todos los dias no feriados, desde las 
nueve de la mañana hasta las dos de la tarde, donde podrán verlos 
y examinarlos cuantas personas quieran interesarse en la subasta.

Madrid 29 de Noviem bre de 1870.=E1 Director general, Lean
dro Rubio. X — 2342— 2

/C A P R IC H O S DE G O Y A .—  COLECCION DE 80 ESTAM PAS 
grabadas al agua fuerte con aguadas de resin a , por el mismo. 

Se vende al precio de 40 pesetas (460 rs.) en la Calcografía Na
cion a l, cuyo despacho de estampas y demás dependencias se 
hallan establecidas en la casa de la Academ ia de San Fernando, 
calle de A lca lá , núm. 41 , cuarto entresuelo de la derecha. Tam 
bién se venden en dicho establecim iento las siguientes obras gra
badas del m ism o a u tor :

Un agarrotado , una peseta y  50 cénts. (6 rs .); seis copias de 
diferentes cuadros de Velazquez existentes en el Museo Nacional 
de Pinturas, un cuaderno, 6 pesetas (24 rs.); Seis caballos, copia de 
los cuadros de Velazquez del Museo Nacional de Pinturas , 7 pe
setas y 50 cénts. (30 rs.); Los borrachos, copia del m ism o pintor, 
2 pesetas (8 rs.); Retrato de G oya , una peseta (4 rs.). — 2

SANTOS DEL DIA.

Santa N ata lia , viu da ; Santa Cándida , m á r tir , y  San Eloy 
y San E g er ico , Obispos.

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora de la Buena Dicha.

Observatorio de Madrid.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 30 DE NOVIEMBRE DE 1870.

1 SM PKKATU RA
a l t u r a  yhumedaddel aire, 

del baróme- » i b« c c i o i í  e s t a d o
S10RAS. tro reducida 7* 1* 6* 11,0  •■•«“ «o* .

‘ ------------ ----------------------------------- y cías# del T i e n t o .  m l  c u io .lim etros . sec#  hamede. *
_ ____________________ C ido ..

ti de la  m. 709,4 2 6,8 6,4 E .Brisa Nubes.
9 de la  m . 709,25 6,5 6,2 E .. Idem  Idem

!Sí d e l  d ia . 708,76 44,4 9,6 E   I d e m ... .  Idem .
3 de la  t .  707,78 4 3,2 9.5 E .Idem . . .  Idem .
fi de la  t . 707,70 40,4 8,7 S . O . . . .  Calma. . Cubierto.
9 de la  n. 707,59 7,1 6,4 N. N. O. B risa .,.. Nubes.

T em peratura  m áxim a d e l  a ire , á la  som b ra ........................................  44,3
Idem  m ín im a d e  i d ...........................................................................................  5,2

D iferen cia ............................................................................................ 9,1
T em peratu ra  m ín im a de la tie rra , á c ie lo  d e scu b ie rto . 4,5
Id e m  m áxim a al s o l ,  á 4,47 m etros d e  la  t ie r r a .........................     28,0
Idem  id . d e n tro  d e  una esfera  de cr is ta ) ....................................  42,1

D ife re n c ia ..................................... ......................................................  4 4,1
Lluvia en  la s2 4  últim as horas, en  m ilím etros ..........................................  »

r e s u l t a d o s  m eteorológicos, m edios y e x tr e m o s , correspondientes  
al dia 30 de N oviem bre de los dos qu in qu en ios de 1860 á 1864 
y de 1865 á 1869.

á  1 8 6 4 .

TERMOMETRO TERMO MET RO H U M E D A D  
B A RO M E TR O.  , ,  , . TENSION.seco. húmedo. relativa.

m m  0 0 m m
6 de la  m añana. 708,72 3,6 3,4 97 5,8
9 de la m añana. 709,40 4,5 4,4 98 '6 ,2

1 i  d e l d ia ..............  708,9 2 7,7 7,1 93 7,3
3 d e  la t a r d e . .  708,27 8,7 7,9 90 7,8
6 de la t a r d e . .  708,42 6,3 6,0 96 6,9
9 de la noch e . . 708,64 5,8 5.4 95 6,6

42 d e  la noch e . . 708,47 4,5 4,4 I 97 6,2

m m  T em p era tu ra  m áx im a  al s o l  •
Presión b a rom étrica  m á x i- ( 4 8 6 4 ) . . . , ...............................   22,1

ma (4 864).................................. 744,23 '
Id em  id . m ín im a  (4 8 6 2 ) . . . .  700,27 L lu v ia  m ed ia  en  los  c in c o  m
D iferen cia .....................................  4 3,96....................a ñ os ................................  o,54

L lu v ia  m áx im a  (1862 )...........  4}5
T em p eratu ra  m áx im a  á la  *

som bra  ;4863).........................  42,9 E v a p o ra c ió n  m ed ia  en  l o s  m
Idem  m ín im a id . (1862).............  — 0,3 c in c o  a ñ o s ......................................  0,50
D iferen cia .....................................  4 3,2 Idem  m áx im a  (4860)...............  4,4

1 S 6 5  á 1 § 0 9 .

TERMÓMETRO TERMÓMETRO H U M E D A D  
BAROMETRO.  . ,  ,  . TEN SION.s e co . húmedo. relativa.

m m  0 • m m
6 de la  m añ an a . 706,81 3,0 2,8 97 5,8
9 de la  m añana. 707,03 5,0 4,3 92 6,2

12 d e l d i a   706,09 9,2 7,8 82 7,3
3 de la  t a r d e . .  704,99 4 1,2 8,7 72 7,3
6 de la ta rd e . . 704,79 8.9 7,3 80 7,0
9 de la n o c h e .. 704,61 8,2 6,6 79 6,5

42 d e  la  n o c h e .. 703,81 7,6 6,1 80 6,3

m m  T em p era tu ra  m áxim a a l s o l  0
P resión  b a ro m é tr ica  m á x i -  1 (4 8 6 5 )..........................................  23,4

m a (4 8671...................... ............ 714,59
Idem  id . m ín im a  (4 866) ..........  699,12 L lu v ia  m e d ia  en  los c in co  m m
D ife re n c ia .....................................  45,47...................a ñ o s ................................. 4,84

# L lu v ia  m áx im a  (1865)................... 3,6
T em p era tu ra  m á x im a  á la

s o m b r a (1869 ).........................  4 5,3 E v a p o ra c ió n  m ed ia  en  lo s  mm
Idem  m ín im a id . (1867).......... — 4,0 c in c o  a ñ o s ................................  0,98
D ife re n c ia .....................................  4 9,3 Id em  m áxim a (1865)...............  3,1

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en  el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atm osférico á las nueve de la m añana en varios 
puntos d éla  P enínsu la  y del ex tra n jero  el dia 30 de Noviembre 
de 1870.

ALTURA _ TEM PERA-  DIRECCION
barorjiétri- tura fuerza estado estado

LOCALIDADES. , L  en grajos dcI
mar en mi- cenlesi- . J«1 tiento, del cielo. de la mar
límetros. males. tiento.

Bilbao......................  785,8 40,0 S. E . . .  Brisa. . . C u b ie r to ,. P .°o lea j
O v iedo................  - 764,4 8.5 O  Idem  Cási desp .0 »
C o r u ñ a ,á S h . .  763,8 12,7 N. E . . .  I d e m . . . . .  Despejado. T ra n q .a
Santiago  » 10,8 S. O . . .  Idem  Idem   »
O porto................. . » » ■» » » »
L isboa ..................... 765,7 4 2,0 N. N. E. Brisa N i e b l a , . . .  Bella.
B adajoz  » 6,0 O  Idem   Idem   »
S. Fern.0, á 8 h . 767,0 42,4 N . E . . .  C a lm a .... Alg. n u be . Oleaje.
S evilla ....................... » » » » )> »
Tarifa........................  » )> » » » »
G ranada  765,8 8,3 N . E . . .  C a lm a .... D espejado. »
A lica n te   765,9 44,0 N. E ... .  Idem  N ubes  Tranq.*
M urcia ....................  765,7 4 4,1 O  Brisa Idem   »
V alencia   765,3 4 3,0 O  Idem  D espejado. »
B arcelona   763,9 12,0 S. O . . . .  C a lm a .... N ubes  Tranq.*
Zaragoza   » 8,6 O  V ie n to . . .  D espejado. »
Soria........................  766,1 4,4 N. O . . .  C a lm a .... N u b o so .. . »
Burgos....................  767,3 4,9 S. O . . .  Idem  C.°, lluvia. »
V alladolid   770,9 5,0 N . E . . .  Idem   C u b ie r to .. »
Salamanca  765,4 6,4 N. O . . .  Idem  N i e b l a . . , .  »
M adrid.................... 768,5 6,5 E . . . ; . B r is a .. . .  N ubes  »
C iu d a d -R e a l... 767,6 7,2 O  C a lm a .... N iebla . . . .  »
Albacete  766,7 6,0 S. O . . . .  Brisa C ubierto. . »
Brest (8 horas). » . » » »  » »
Bayona (idem ). »  » » »  »  »
Cette (idem ). . .  » » » » »  »
Marsella (idem). » » » »  »  »

O B SE R V A TO R IO  L E  M A R IN A  DE SAN  FER N AN D O  (1). 

Observaciones m eteorológicas del dia 22 de N oviem bre de 1870.

BARÓMETRO T E XP E [ ;A " TENSION HUMEDAD VIENTO. ESTADO
Bubas, reducido ^ i o s  del tapor Fum a

  a 0 centig. de agua. receion. (2) uieio.

milíms. 0 milim s. gram s.
m . n . 766.0 4 3,0 9,8 88 Calma. 0 •

2 766,3 4 2,0 9,4 90 Idem .. 0
4 766.7 4 1,8 9,6 93 Idem .. 0 1
6 767,1 4 2.3 9,9 93 S S E ... 0 f
5 767,4 42,7 10,0 92 S S E ... 0 f N uboso ;

w  768,0 15,3 41,1 86 S S E ... 0 m edio dia;cá
m . d . "766,7 18,5 41,5 73 O . . . , .  2 \si cubierto e

2 766,4 4 8,5 4 0,8 6S 0   4 / e l  resto d(
4 766,2 4 7.5 44,2 7o 0  0 i dia.
6 766,3 46,0 41,8 87 Calma. 0 \
8 766,3 4 5,4 41,6 89 Id em .. 0 1

4 0 766,2 44,6 41,8 95 Id em .. 0 ]
m . n . 763,7 44,4 11,7 95 S S E ... 0 /

o
Tem peratura m áxima del d ia ............................................ 4 9,2
Tem peratura mínima del d ia ...........................................  11,4
Tem peratura máxima al so l  42,0 ’
E vaporación en las 24 horas  4 5̂ milímetros,
Lluvia en las  24 h oras............................................................  »

(1) E levación  sobre el nivel m edio del m a r= 2 8 ,4 8  m etros.
(á) Presión sobre  un cuadrado de un decím etro  de lado.

B O L S A  D E  M A D R I D

COTIZACION OFICIAL DEL DIA 3 0  DE NOVIEMBRE DE 1 8 7 0 .
Fondos públicos.

R enta  p e rp é tu a  a l 3 p o r  1 0o , p u b lica d o , 26-20, 45, 40, 05, 26-00, 25-90, 
85 y  90; 26-30, 26-00 y  25 90 pequeños; á p lazo , 2 6 -4 0 , 26-00, 25-90, 80 y 
90 fin p róx . fir.

B illetes  h ipotecarios  del B anco de España, segunda s e r ie  , publicado, 
97-40, 96-00 y  97-00; no p ub licado, 96-90.

B onos d e l  T e s o r o  d e  á 2.000 rs., 6 p o r  4 00 in te ré s  a n u a l, publicado, 
70-00 y  6 9 -9 0 ; á plazo , 70-00 fin p róx . vol.

A cciones de ca rre tera s  gen era les  , 6 p o r  1 00 a n u a l , em isión de 1.°de 
A bril d e  4 850, d e  4.000 r s ., no  publicado, 75-00.

O b ligacion es  gen era les  p or  fe r r o -c a r r i le s ,  de 2.000 rs., publicado, 50-00.
A cc io n e s  del B a n co  d e  E s p a ñ a , no p u b lica d o , 148-00 p.

Cambio#.
L ó n d r e s  á 90 d ia s  fe c h a  ,5 0 -2 0  p.
B urdeos á 8 dias vista , 5-4 3 p.

P lazas del reino.

D a ñ o . B en eficio  D a ñ o Beneficio

A lb a c e t e    4U » L u g o . .........................    p s r p . »
A lic a n te ..................  par. » M á la g a    » ip,
A lm e r ía ..................  p ar. » M u r c i a   * AfA d.
A v i la ............................... »  » O r e n s e .......................  p a r . »
B a d a jo z .................... 4\2 » O v i e d o   »  4 ¡4
B a r ce lo n a ..................... * 7i8 p. P a le n c ia   »  *
B ilb a o ....................... p a r . » P a m p lo n a   » 4 [2p .
B u rg o s ............................ » R 4  P o n t e v e d r a . . . .  * d,
C á c e re s .......................... »  3i8 S a l a m a n c a . . . . .  3|4 »
C á d iz ..............................  » 4 ¡4 S an  S e b a s t i a n . .  > 4|4
C a ste lló n ................. p a r . »  S a n t a n d e r   p a r . »
C iu d a d -R e a l  »  »  S a n t ia g o   » D8
C ó rd o b a ......................  p a r . » S e g o v i a . . ,   p a r  p . »
C oruñ a.....................  p a r . * S e v i l la .......................... par. »
C uenca ...........................  »  »  S o r i a   par p. »
G eron a ...........................  »  4j2 T a r r a g o n a   » 4[2
G r a n a d a .....................  p a r .  »  T e r u e l   * »
G u a d a la ja ra .. . . .  »  »  T o le d o ..........................  3)4 p. *
H u e lv a ...........................  » »  V a l e n c i a . . . . . . .  » R 4
H uesca ............................ » R 4  V a l l a d o l i d   * *
J aén .................................  » R 4  V i t o r i a   »  >
L e ó n ..............................  p a r . »  Z a m o r a   R 2  *
L é r i d a . . . .   p a r . »  Z a r a g o z a . . . . . .  * V »
L o g ro ñ o .........................  » »  1

n olsas extranjera#.
L ó n d r e s  23 de N o v ie m b r e . —  C o n s o l id a d o s , á 92 3i4.
Biiudeos 23 de N o v ie m b re .—  F ondos franceses: 3 p or  4 00, á 54.— Fon

dos españoles: 3 p or  100 exterior de 4867 , á 31 4|2,— Idem  id. de 1869. 
íí ai .114

Dirección general de Comunicaciones.
Según los partes recib id os, a yer  llovió en Palencia, San Sebastian, San

tander y  V itoria.

Ayuntamiento popular de Madrid.
D el parte rem itido en este dia p o r  la in tervención  del M ercado de grano 

■ nota de p recios  de artículos de consum o, resulta lo siguiente^
Carne de vaca, de 42 ‘50 á 13 50 pesetas la a rrob a ; de  0 ‘58 á 0*65 la libra, 

r á i ‘29 el k ilogram o.
Tdem de carn ero , á 0 ‘51 pesetas la libra, y  á i ‘ 31 el kilógram o.
Idem  de ternera, de 1 á 4 ‘25 pesetas la libra, y  de 2 ‘17 á 2 ‘74 el kiló- 

;ram o.
Tocino añejo, de 24 á 25 pesetas la arroba ; á 1‘06 la libra, y á 2 ‘30 el ki- 

ógram o.
Idem  fr e s c o , á 20 pesetas la a rro b a ; á 0 ‘87 la libra , y  á 4 ‘89 el k iló - 

;ramo.
Jamón, de  22 ‘50 á 28 pesetas la arroba ; de 4 ‘25 á 4 ‘50 la libra, y  de 2‘71 

3‘25 el k ilógram o.
Pan de dos libras, de 0 ‘ 35 á 0‘ 41 pesetas, y  de 0 ‘3S á 0'44 el kilógram o.
Garbanzos, de 9 á 17‘50 pesetas la a rrob a ; de 0‘ 46 á ú‘71 la libra, y 

le 0 l99 á 4 ‘55 el kilógram o.
Judías, de 5 ‘50 á 7 pesetas la a rrob a ; de 0 ‘24 á 0‘35 la libra, y  de 0‘52 

0 l76 el kilógram o.
A rroz, de 5 á 6 ‘50 pesetas la arroba ; de 0*24 á 0 ‘35 la libra , y  de 0*52 

0‘ 76 el k ilógram o.
Lentejas, á 6 pesetas la a rrob a ; á 0*24 la libra, y  á 0 ‘52 el kilógram o.
C arbón vegetal, de 4 ‘ 25 á 4 ‘50 pesetas la arroba, y  de 0 ‘ 10 á 0 ‘ 13 el ki- 

ágramo.
Idem  m ineral, á 4 ‘ 12 pesetas la arroba, y  á 0‘ 09 el k ilógram o.
Cok, á 0 TS pesetas la arroba , y  á 0*07 el kilógram o.
Jabón, de 40 á 42*50 pesetas la a rroba ;„d e  0 ‘ 48 á 0‘59 la libra, y  de 1 *04 

i 4 ‘27 el k ilógram o.
Patatas, de 1 ‘25 á 1 ‘50 pesetas la a rroba ; d e 0 ‘0S á 0 ‘4 0 la libra, y  d e 0 ‘47 

. 0*22 el kilógram o.
A ceite, de 4 4‘ 50 á 14 ‘ 75 pesetas la a rrob a ; de 0‘50 á 0‘59 la libra, y  de 

1 ‘54 á 41 ‘ 74 el d eca litro .
V ino, de 7 á 8 pesetas la a rroba ; de 0 ‘28 á 0‘32 el cuartillo, y  de 5*55 

. 6*34 el decá litro .
Petróleo, á 0 ‘36 pesetas el cuartillo, y  á 7 ‘4 4 el decálitro.
Trigo, de 12‘50 á 4 3*50 pesetas la fanega , y  de 22‘63 á 24‘43el hectólitrc.
Cebada, de 5 ‘25 á 5 ‘ 87 pesetas la fanega, y  de 9 ‘50 á 10‘62 el hectolitro.

N o ta .—Rescs degolladas ayer.
V a c a s .................................  454
C a rn e ro s ...........................  471
C orderos lechales.................  6
T e rn e ra s ..................................  52
C ab ritos ........................................ 30
C e r d o s ............................... 253

T o t a l .................  966

Su peso en lib r a s   435,516.— Idem  en k i l ó g r a m o s . 64.648‘428.
Lo que se anuncia al p ú b lico  para su con ocim ien to .
M adrid 30 de N ov iem bre  de 4870 .= E 1  A lcalde  p rim ero . Fernando Hi- 

lalgo Saavedra.

ESPECTÁCULOS

T e a t r o  N a c io n a l  de  la  O p e r a . — A  las .ocho y  media de la 
noche. —  F unción  £4 de abono. —  Saffo, ópera en tres actos.

T e a t r o  E s p a ñ o l. —  A  las och o  y  m edia de la noche.—  Fun
ción 61 de abono.— Turno 1.° im par.— E l drama nuevo en tres ac
tos Perdonar nos m anda Dios . — Baile.— La boda del lio Carcoma.

T e a t r o  de  l a  Z a r z u e l a . —  A  las och o  y m edia de la noche.—  
F unción  75 de abono. —  Turno 3 . ° — Las hijas de Eva.

B u fo s  A r d e r í u s .— A  las och o  y  m edia de la noche. — Fun
ción  87 de a b o n o .— Turno 3.° im p a r.— P epe Eillo.

T e a t r o  d e  L o pe  de  R u e d a . —  A las och o  y  media de la no
ch e .—  Calderón. —  Un retrato inoportuno.

T e a t r o  d e  C a l d e r ó n  (Madera B a ja , núm. 8 ) .—  A la s  ocho de 
la noche. —  Se anunciará por carteles.


